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RESUMEN 
 
La evaluación y gestión del ruido ambiental al amparo de la Directiva 
2002/49/CE y normativa derivada en España es un trabajo que se ha ido 
consolidando paulatinamente, resolviéndose dudas y corrigiendo errores de 
una fase a otra de su aplicación. Actualmente, la elaboración de mapas 
estratégicos de ruido está generando un buen conocimiento de la situación 
acústica de municipios, redes viarias y ferroviarias y aeropuertos y la 
elaboración de planes de acción contra el ruido está permitiendo poner en 
marcha medidas de prevención y de control que deben conseguir el fin último 
de todo este proceso: disminuir la población expuesta a niveles excesivos de 
ruido.  
 
Sin embargo, en el ámbito local este mismo conocimiento está poniendo de 
relieve el auge de determinadas actividades y usos en la vía pública, 
normalmente en horas de descanso, que contribuyen significativamente al ruido 
ambiental existente, así como cambios en la percepción y actitud ciudadana 
hacia el problema de la contaminación acústica motivados por un mayor 
conocimiento de sus implicaciones en la salud de las personas y en la propia 
valoración de la calidad de vida.  
 
La protección del paisaje sonoro urbano (sonidos propios del entorno que no 
causan molestia, sino que contribuyen a generar un estado de bienestar 
personal) se vuelve tan importante como la prevención y control de la 
contaminación acústica en sí, sobre todo si tenemos en cuenta la importante 
relación que parece existir entre ruido y salud, según se deriva de las 
investigaciones más recientes.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, así como la anunciada revisión de la Directiva 
2002/49/CE y su artículo 6, por el que se establecerá un nuevo método común 
en Europa para la evaluación de los índices acústicos derivado del proceso 
CNOSSOS, el trabajo de GT-10 ha incluido asuntos de gran interés tanto para 
la ciudadanía como para el sector profesional y técnico. Entre otros: 
 

 Nuevas fuentes de ruido en las ciudades asociadas a nuevos usos y 
costumbres (como, por ejemplo, concentraciones de tipo lúdico en la vía 
pública - botellón o mayor uso de terrazas en establecimiento de 
hostelería motivado por la Ley 42/2010 - antitabaco) 

 Avances en el control del ruido urbano (como, por ejemplo, mediante el 
uso de nuevas técnicas para el diseño y construcción de pantallas 
acústicas o el aumento de la circulación de vehículos eléctricos, con 
menores emisiones acústicas a baja velocidad) 
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 Problemas de tipo técnico a los que se enfrentan los responsable 
municipales de esta normativa a la hora de interpretar normas y 
procedimientos comunes que deben aplicar. 

 Ruido y ciudadanía, participación de la población en el diseño y 
aplicación de medidas contra el ruido, tanto preventivas, como de control 
o protección de espacios con calidad acústica adecuada o de interés 
general (paisaje sonoro) 

 Relación entre ruido y salud (y sus implicaciones en la calidad de vida de 
las personas) 

 
Para ello, el trabajo de GT-10 se agrupa en torno a tres temáticas 
fundamentales que pretenden dar respuesta a los grandes retos y 
preocupaciones existentes en la actualidad en materia de ruido urbano:  
 

 Ruido y gestión 
 Ruido y ciudadanía 
 Ruido y salud. 

 
 

OBJETIVOS 
 
Recopilar la información y experiencia adquirida en los últimos años de 
aplicación de la normativa acústica vigente en el ámbito local, con un especial 
interés en la influencia que tiene el ruido ambiental en la definición de la 
Calidad Ambiental de nuestros municipios y de la Salud de las personas que en 
ellos habitan. 
 
Recopilar experiencias municipales en la prevención y gestión de la 
contaminación acústica que sirvan como ejemplo y guía de buenas prácticas 
para otros municipios y responsables técnicos y gestores municipales. 
 
Revisión del estado del arte sobre la relación de ruido y salud e implicaciones 
en la calidad de vida de la ciudadanía, percepción ciudadana del problema de 
la contaminación acústica y actitud a la hora de colaborar en la definición y 
ejecución de medidas contra el ruido (planes locales de acción contra el ruido y 
protección del paisaje acústico urbano). 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El ruido hace tiempo que adquirió en las ciudades el protagonismo que la 
sociedad tiene reservado para las principales formas de contaminación urbana. 
La ciudadanía hace tiempo que tomó conciencia del problema del ruido 
ambiental, de la contaminación acústica como una de las principales 
servidumbres del progreso, lastre con el que vivimos a diario aunque nos 
resistamos a aceptarlo en sociedad. 
 
Campañas de sensibilización y formación dirigida a la ciudadanía nos ha 
enseñado cuáles son sus causas y también cómo podemos hacerle frente. Se 
llama desarrollo sostenible, dos palabras sencillas y comunes que unidas, sin 
embargo, expresan algo muy complejo y en ocasiones complicado de entender. 
El progreso genera servidumbres que el desarrollo sostenible se encarga de 
prevenir, minimizar y, en todo caso, gestionar, controlar y remediar. 
 
Sin embargo, a pesar de la gran cantidad de actividades que actualmente 
promueven y desarrollan las distintas administraciones para luchar contra la 
contaminación acústica, hay un mensaje que no llega a calar con la 
profundidad necesaria como para que la población realmente entienda que 
debe contribuir y participar en su erradicación y control: lo que hacemos y cómo 
lo hacemos, nuestros usos y costumbres, son una de las causas principales del 
ruido urbano. Tomar conciencia sobre el ruido no es sólo denunciar o protestar, 
es también participar. Es cambiar hábitos, es usar más el transporte público, es 
dejar nuestro vehículo en casa, es manifestar respeto hacia el vecino en 
nuestras emisiones acústicas, es cambiar horarios, es preservar los sonidos 
naturales del entorno, y así un largo etcétera relacionado con la actividad que 
llena nuestra propia vida. 
 
Uno de los principales objetivos de toda la normativa acústica que se ha 
desarrollado a partir de la Directiva 2002/49/CE, sobre evaluación y gestión del 
ruido ambiental en Europa, es reducir la población expuesta a niveles 
excesivos de ruido. Niveles excesivos son aquellos por encima de los objetivos 
de calidad acústica fijados en esa normativa. Evidentemente, para eso hay que 
reducir los niveles acústicos ambientales, lo cual tiene dos protagonistas claros: 
la Administración (en todos sus niveles) y la ciudadanía (en todas sus 
dimensiones). 
 
Aunque pueda parecer un escenario complicado, en realidad no lo es tanto y 
los resultados obtenidos hasta ahora a partir de la gestión sostenible del ruido 
urbano, permiten cierto grado de optimismo. Indudablemente quedan cosas por 
hacer pero el camino recorrido es ya importante, como también lo es su 
principal consecuencia: que la situación actual diste mucho de ser tan caótica 
como cuando en 1996 la Comisión Europea publicó su Libro Verde [1] 
estableciendo las bases de la política futura de lucha contra el ruido en Europa, 
referencia bibliográfica usada masivamente como argumento en estudios e 
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informes acústicos. Dicho Libro Verde recogía información procedente de un 
informe de la OMS, aún no publicado en esas fechas, el cual avanzaba que 
alrededor del 20% de la población europea (80 millones de personas) estaba 
expuesta a niveles de ruido que los científicos y los expertos sanitarios 
consideraban inaceptables, niveles en los que la mayoría de las personas se 
sienten incómodas, el sueño se ve perturbado y se padecen efectos nocivos 
para la salud. También afirmaba que otros 170 millones de ciudadanos vivían 
en las llamadas "zonas grises", en las que los niveles de ruido son tales que 
causan una molestia importante durante el día [2]. 
 
La Comisión Europea, basándose en resultados científicos avalados por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), ponía el ruido en su punto de mira. 
Era la primera vez que el gran público oía hablar de ruido asociado a un 
empeoramiento de la salud. La fuente era de tal solvencia, que no admitía 
dudas: el ruido entraba fuerte en nuestras conciencias como un factor clave, 
condicionante de nuestra calidad de vida.  
 
Desde entonces, como se ha dicho, la paulatina implantación de la Directiva 
2002/49/CE y normativa nacional derivada, está dando sus frutos. También ha 
generado incertidumbres e indeterminaciones que la investigación y la revisión 
normativa se encargan de ir resolviendo poco a poco. Sin embargo, mirando 
atrás se observan importantes avances en la gestión y control de la 
contaminación acústica. Avances que deben ser valorados a pesar de la propia 
necesidad de mejora y optimización de este proceso. Por lo tanto, es hora de 
cambiar los argumentos acústicos. Es hora de hablar de un escenario menos 
pesimista, más controlado y mejor gestionado, pero igualmente necesitado de 
actuaciones. 
  
Así, se ha avanzado mucho en la gestión de la contaminación acústica, hasta 
alcanzar cotas de sostenibilidad ciertamente importantes. Los modelos urbanos 
para la gestión del ruido ya no consideran este elemento contaminante de 
forma aislada. Nos enfrentamos a sistemas complejos en los que las 
soluciones y propuestas de acción deben ser igualmente complejas. En este 
escenario, el verdadero avance se consigue con el enfoque integral e integrado 
de la lucha contra el ruido urbano. Las fuentes acústicas son múltiples y 
complejas en un paisaje urbano igualmente complicado donde residen 
personas cada vez más exigentes con los servicios que reciben de sus 
ayuntamientos y las actividades que realizan en sus municipios.  
 
Pero el tratamiento sostenible de la contaminación implica hacer las cosas de 
tal forma que la prevención adquiera más protagonismo que la remediación, 
aprovechar al máximo la información y los recursos, coordinar planes y 
programas y buscar permanentemente sinergias. En el caso del ruido todo esto 
se materializa mediante una gestión en la que la movilidad, el transporte, las 
emisiones contaminantes a la atmósfera, el consumo energético, el diseño de 
los edificios o el propio diseño urbano, por mencionar sólo algunos, son 
elementos tenidos en cuenta transversalmente en todas y cada una de las 
acciones que se proponen para prevenir, controlar y remediar la contaminación 
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acústica. Y que esto sea así hoy día es consecuencia directa de la política 
europea contra el ruido iniciada en 1996, a la que se dio forma con la directiva 
de 2002 progresivamente transpuesta en las legislaciones nacionales de los 
países de la UE. Por lo tanto, la conciencia ciudadana existente hoy día sobre 
el ruido, los mapas estratégicos de ruido, los planes de acción contra el ruido y 
la aplicación de modelos de gestión basado en los principios del desarrollo 
sostenible es el importante “haber” que disfrutamos actualmente. 
 
Si hablamos del “debe”, de todo aquello que no permite bajar la guardia y 
motiva para seguir trabajando, encontramos interesantes elementos para el 
debate y la reflexión. Temas que han dado contenido al Grupo de Acústica 
(GT-10) de CONAMA 2014. 
 
Mucho se ha avanzado en el conocimiento de los efectos que el ruido tiene en 
la salud de las personas. Hoy día no sólo se habla de molestia, estrés o falta de 
concentración. Entran en escena efectos asociados al ruido tan tangibles, 
dispares y preocupantes como el aumento del nivel de colesterol, del riesgo de 
mortalidad cardiovascular, mortalidad por diabetes o mortalidad por 
enfermedades respiratorias, aumento del riesgo de obesidad, etc., etc. 
Resultados que van poniendo sobre la mesa algo que, por otra parte, resulta 
evidente hoy día: el ruido procede de las fuentes acústicas presentes en lo que 
hacemos (desplazamiento, trabajo y ocio) y consumimos (recursos, energía, 
productos y servicios), fuentes que normalmente acompañan sus emisiones 
acústicas con otras formas de contaminación o que implican el funcionamiento 
de otras fuentes igualmente contaminantes. La más evidente quizá sea la 
vinculación entre calidad acústica y calidad del aire, pero no es la única.  
 
Circunstancias que conducen, por ejemplo, a que el Parlamento Europeo 
publicara el pasado mes de abril una nueva directiva que impone límites más 
rigurosos al ruido provocado por el motor de los vehículos [3] y a que la propia 
directiva de gestión del ruido de 2002 se encuentre actualmente en fase de 
revisión [4]. Una revisión que tendrá en cuenta todo lo aprendido hasta ahora y 
que permitirá afrontar con garantías de éxito los nuevos retos acústicos que se 
presentan en el siglo XXI. Entre ellos la modelización acústica mediante el 
empleo de técnicas y procedimientos comunes en toda Europa, el denominado 
modelo CNOSSOS, que ya está en sus últimas fases de desarrollo antes de 
proceder a su implantación definitiva, previsiblemente en 2015 [5]. También la 
inclusión de la variable acústica en el propio diseño urbano (planificación 
urbanística) o en el de su sistema de transporte (planes de movilidad urbana 
sostenible). 
 
Tampoco podemos perder de vista que nuestra calidad de vida está 
íntimamente ligada al ambiente que nos rodea, el medio ambiente y los otros 
ambientes, que condicionan el éxito de cualquier propuesta de acción si no se 
considera ésta desde un punto de vista amplio, integrado con el resto de 
elementos de ese ambiente, sus circunstancias y características. Un 
planteamiento novedoso que nos lleva a reflexionar sobre lo que es o no es 
contaminación acústica, a valorar si un determinado ambiente acústico hay que 
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conservarlo o no, pues el verdadero concepto a proteger es el “paisaje sonoro” 
que rodea a la persona y le hace vivir bien, rodeada de emociones, recuerdos y 
sentimientos que mejoran su calidad de vida. Quizá una buen ejemplo del 
interés que este tema suscita actualmente sea el proyecto de la European 
Acoustic Heritage [6] European Soundscape Map [7] que bajo el lema “we are 
what we sound” [8] pretende registrar y conocer, para así estudiar y preservar, 
“paisajes sonoros” en Europa. 
 
Estas han sido las motivaciones para hablar de contaminación acústica en 
CONAMA2014 y hacerlo, además, bajo el enfoque marco del congreso: 
innovación y tecnología para una economía baja en carbono centrada en nueve 
ejes estratégicos.  
 
Alcanzar bajas emisiones contaminantes, incluidas emisiones de gases de 
efecto invernadero, es algo que está íntimamente relacionado con la demanda 
de energía de la sociedad y el uso que se hace de la misma. Esto, a su vez, 
está fuertemente condicionado por las características de nuestra sociedad, su 
biodiversidad, nivel de desarrollo, planificación urbanística o consumo de 
recursos y la gestión que se hace de los mismos. Y el ruido es un factor a tener 
en cuenta en todos y cada uno de estos procesos, presente en todas y cada 
una de estas actividades, un elemento fundamental en todos y cada uno de 
estos desarrollos. No en vano, el ruido es un concepto importante dentro del 
desarrollo urbano sostenible, una forma de contaminación cuya evaluación es 
complicada por su origen diverso, por su desarrollo muy ligado a la propia 
evolución social, cultural y económica de nuestro tiempo y por sus conexiones 
con otras formas de contaminación [9].  
 
Innovación y tecnología, por tanto, en los productos y servicios que den 
respuesta a los problemas de la sociedad con un único objetivo: proteger a la 
persona y mejorar su calidad de vida. Y formando parte de ella, la calidad del 
ambiente acústico analizada por las/los integrantes del grupo de trabajo GT-10. 
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2. RUIDO Y GESTIÓN 

2.1. La importancia de considerar los criterios acústicos en la 
planificación urbana 

 
Dentro de los proyectos de planificación urbana, en los cuales se organizan los 
espacios que componen las ciudades (zonas para viviendas, servicios, 
infraestructuras, zonas verdes, etc.), se deben elaborar una serie de estudios 
con el fin de evaluar los parámetros ambientales en las áreas a urbanizar. 
 
Los criterios acústicos deben estar presentes en dichos proyectos (tanto en 
Planes Generales de Ordenación como en Planes de Desarrollo), tal como se 
recoge en la Ley de Ruido y en otras normativas municipales, con el fin de 
garantizar el confort acústico en el interior y en el exterior de los edificios. En 
concreto, como regla general, se debe realizar la zonificación acústica del 
territorio, y se debe valorar el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica 
que se indican en el Real Decreto 1367/2007 para cada tipo de área. 
 
En los planes de desarrollo, es habitual que el estudio acústico se realice una 
vez definido el proyecto, a modo de “chequeo”, cuando los espacios ya se 
encuentran definidos (límites de las infraestructuras de transporte, localización 
y uso de los edificios, etc.), y las posibilidades de realizar modificaciones son 
limitadas. Se considera que este sistema de trabajo es inadecuado, puesto que 
la resolución de problemas acústicos “a posteriori” puede no ser sencilla, o ser 
más costosa. 
 
El estudio acústico que se requiere en los planes de desarrollo urbanístico, en 
líneas generales, consiste en una primera fase en la que se analiza la situación 
previa al desarrollo del plan (sean nuevos desarrollos urbanos, o bien 
modificaciones en áreas ya urbanizadas). Una segunda fase en la que se 
predice la situación futura (la que existirá una vez ejecutado el plan propuesto. 
Se trabaja sobre un proyecto inicial de edificios, carreteras y otras vías de 
transporte, y mediante modelos de simulación se procede al cálculo de los 
niveles sonoros esperados en el área a urbanizar, y en las fachadas de los 
edificios y/o viviendas del desarrollo urbanístico planteado). Y una tercera fase 
en la que en función de los usos del suelo y de los resultados obtenidos en las 
fases anteriores se efectúa una zonificación acústica de la zona de estudio. 
Asimismo, en el estudio se debe justificar el cumplimiento de los objetivos de 
calidad acústica aplicables a cada zona acústica. En los casos en los que el 
plan inicial previsto no garantice dicho cumplimiento, se requiere la aplicación 
de medidas correctoras, que se deben reflejar en el documento. 
 
En los estudios realizados por personas de este Grupo de Trabajo nos hemos 
encontrado con diversos escenarios. Uno de los más habituales es el caso en 
el que el ruido de tráfico rodado, genera en las fachadas de los nuevos edificios 
residenciales niveles sonoros que superan los objetivos de calidad acústica 
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señalados en el RD 1367/2007 (especialmente en nuevos desarrollos, para los 
cuales los objetivos son más exigentes). En este caso concreto, en función del 
grado de avance del desarrollo urbanístico, y de las posibilidades de actuación, 
se pueden plantear distintas alternativas de medidas correctoras. Dentro de un 
proyecto de desarrollo urbanístico, cuanto antes se contemple el estudio 
acústico, más posibilidades de actuación habrá, y más sencillo y económico 
resultará aplicar las medidas necesarias para cumplir los objetivos establecidos 
en el RD. 
 
A continuación se indican algunas de las medidas correctoras aplicadas en 
proyectos ya realizados, para el escenario señalado, en el que el ruido de 
tráfico genera en las fachadas de los nuevos edificios de viviendas niveles 
sonoros que superan los objetivos de calidad acústica: 
 

 En un proyecto que se encontraba en fase inicial, en el cual se 
admitían modificaciones, se ha podido redefinir el emplazamiento de 
los edificios residenciales. Se han alejado los edificios unos metros 
del foco sonoro (de la vía de tráfico), y de este modo se han reducido 
los niveles sonoros en fachada, garantizando el cumplimiento del RD. 
Se plantearon también modificaciones en el trazado de la vía de 
tráfico, pero el proyectista optó por la nueva ubicación de las 
edificaciones, puesto que resultaba más viable. 

 
Se han alejado los edificios de la vía de tráfico con el fin de cumplir los 

objetivos acústicos 
 

 En un proyecto más avanzado en contenido, cuya posibilidad de 
cambios era menor, al no resultar viable la modificación del 
emplazamiento de los edificios, se propuso la instalación de una 
barrera acústica con el fin de reducir los niveles sonoros. Como es 
habitual, la barrera era eficaz únicamente en las plantas bajas, por 
este motivo adicionalmente se ha tenido que reducir la altura de los 
edificios, con la consecuente pérdida de superficie, y el coste social y 
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económico que ello conlleva, al no poder disponer de parte de las 
viviendas inicialmente proyectadas. 

 

 
Las barreras acústicas resultan eficaces en las plantas bajas de los edificios 

 
 En fase de planificación, también se puede plantear la opción de 

controlar la velocidad de los vehículos en un tramo, al igual que la 
restricción de determinados tipos de vehículos con mayor 
contaminación acústica. 
 

 En un proyecto totalmente definido, en el que no ha habido margen 
para modificaciones, se ha tenido que recurrir al cambio de uso en 
los edificios proyectados. A los edificios que estaban previstos como 
viviendas se les ha tenido que asignar uso terciario (oficinas), lo que 
ha supuesto un imprevisto no deseado en el desarrollo del plan.  
 

 En otro estudio existía la posibilidad de mantener el uso residencial 
mediante la reducción de la longitud del edificio, suprimiendo los 
tramos más expuestos a la vía de tráfico. Esta medida también 
supone la pérdida superficie, eliminando así parte de las viviendas 
proyectadas. 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

Se ha suprimido un tramo de los edificios proyectados, para cumplir los 
objetivos acústicos 
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 En ocasiones son necesarias las combinaciones de las soluciones 

citadas, por ejemplo, alejamiento de las viviendas de la vía de tráfico 
+ la instalación de una barrera acústica. 

 

 Y a veces son efectivas otras medidas menos costosas como por 
ejemplo el aprovechamiento de apantallamientos existentes (zonas 
verdes, u otros edificios que puedan proteger las viviendas 
proyectadas), o la consideración de formas geométricas concretas 
para los edificios (por ejemplo formas circulares orientadas de modo 
que reflejen las ondas sonoras reduciendo así los niveles de ruido en 
el entorno). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aprovechamiento del apantallamiento que genera el edificio pequeño sobre el 

edificio grande 
 
Como se observa, las medidas correctoras que se pueden proponer son 
variadas, y su repercusión en el proyecto y consecuencias económicas 
también. La selección de las mismas depende de las preferencias del 
proyectista y de las posibilidades de cambio que admita el proyecto. Las 
posibilidades de cambio dependen en gran medida del grado de avance del 
proyecto. Por ello, con el fin de evitar situaciones no deseadas, se recomienda 
optimizar el diseño, viabilidad y economía de los desarrollos de planes 
urbanísticos considerando los criterios acústicos desde el principio. 
 
Para finalizar se plantean dos reflexiones, relativas a la normativa: 
 
 En el RD 1367/2007, se establecen los objetivos de calidad acústica en 

áreas urbanizadas existentes (por ejemplo, en zonas residenciales 
Ld≤65dBA y Ln≤55dBA). Por otro lado, se indica que para el resto de 
áreas urbanizadas se establece como objetivo de calidad acústica la no 
superación del valor que sea de aplicación en áreas urbanizadas, 
disminuido en 5dB, es decir, en zonas residenciales Ld≤60dBA y 
Ln≤50dBA. Se entiende que éstos últimos límites se aplican a las áreas 
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urbanizadas nuevas, pero ¿cuándo se considera que un área urbanizada 
es existente o nueva?. Por ejemplo, un terreno vacío edificable en el 
centro de una ciudad, en donde ya existen vías de transporte, ¿se 
considera área urbanizada nueva, o área urbanizada existente?. Nuestra 
experiencia es que, a pesar de la existencia de las vías de transporte y 
otros posibles focos (como por ejemplo focos industriales), sería 
considerada área nueva por parte de la Administración, y en este tipo de 
situaciones suele resultar complicado garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de calidad acústica marcados, puesto que dichos valores ya se 
ven superados si únicamente consideramos el ruido generado por el 
tráfico rodado existente antes del desarrollo del plan urbanístico. 
 
Por otro lado, en opinión de algunos técnicos, las áreas urbanizadas 
nuevas son áreas en las que todavía no existen infraestructuras, o al 
menos infraestructuras que puedan condicionar el desarrollo del 
planeamiento urbano.  
 
Con el fin de aclarar este concepto, se considera necesario poder 
disponer de una definición más concreta de área urbanizada existente a 
la que se haga referencia en la normativa de aplicación. 

 
 Por otro lado, en casos puntuales en los que el cumplimiento de los 

objetivos de calidad acústica sea complicado en un desarrollo 
urbanístico, siempre que los niveles de ruido en el exterior no sean muy 
elevados, se podría ofrecer la posibilidad de garantizar el confort 
acústico de manera que se cumplan los requisitos exigidos en el interior 
de los edificios, independientemente del nivel sonoro existente en la 
fachada. La reorientación de los edificios de viviendas (de modo que las 
fachadas no se encuentren orientadas hacia los focos sonoros), la 
proyección de fachadas y ventanas que presenten aislamientos 
elevados, o incluso cambios en la distribución interior de las viviendas 
(de manera que sean los aseos y cocinas los recintos orientados hacia la 
vía de tráfico, y no dormitorios y salones, que constituyen recintos más 
sensibles), podrían resultar opciones adecuadas en este sentido. En 
cuanto al exterior de las viviendas, a nivel de calle se podrían obtener los 
niveles sonoros requeridos mediante la instalación de una barrera 
acústica. 

La normativa ambiental en general no contempla este tipo de acciones. En 
consecuencia, situaciones que se podrían solucionar mediante la aplicación de 
estas medidas no se llegan a resolver, pudiendo impedir la construcción de 
edificios de viviendas en algunas áreas del territorio 
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2.2. Población expuesta al ruido de tráfico en aglomeraciones 
 
[Revisión sobre las personas expuestas al ruido de tráfico en aglomeraciones 
europeas partiendo de los resultados de los mapas de ruido]  
 
Se ha realizado un análisis exhaustivo de los resultados de la población 
expuesta a ruido de en la 2ª fase de realización de MER de las aglomeraciones 
europeas, con especial énfasis en las aglomeraciones españolas. 
 
Se ha observado una gran variabilidad en los porcentajes de población 
expuesta a ruido de tráfico en las aglomeraciones españolas. En un caso 
concreto se han hallado incompatibilidades entre los niveles de exposición 
Lden y Ln.  
 
Se detectan deficiencias en los detalles proporcionados en los informes, 
referentes a los datos de entrada, los parámetros de cálculo, orden de 
reflexiones y metodología para la evaluación de la población expuesta. 
 
También se debería tener en cuenta el carácter vacacional de diversas 
ciudades en la costa mediterránea, en las que la población aumenta 
considerablemente durante los meses de verano, incrementando la densidad 
de tráfico de ciertas carreteras. 
 
 

 
 
 
Se han comparado 31 aglomeraciones europeas evaluadas en la 1ª y 2ª ronda 
de MER, experimentando cambios significativos en los niveles de exposición, 
tanto por aumento como por reducción de dichos niveles. Estas diferencias tan 
grandes sólo se pueden explicar por un cambio cualitativo en la calidad de la 
metodología de los MER o por la inconsistencia de los datos de entrada en los 
programas de cálculo.  
 
Los resultados pueden ayudar a mejorar y armonizar los procedimientos para 
estimar el nivel de población expuesta al ruido. 
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2.3. Proceso CNOSSOS-EU 
 
[Sobre la finalización de Fase A y comienzo de Fase B de CNOSSOS-EU 
(common noise assessment methods)] 
 
En un acto celebrado el 16 de julio de 2012 en Bruselas, el JRC (Joint 
Research Centre, Centro Común de Investigación) informó a los Estados 
miembros de la UE y otras partes interesadas en la gestión del ruido sobre la 
realización con éxito de la fase A (2010-2012) del proceso CNOSSOS-UE. 
Durante esta fase, se ha desarrollado un marco metodológico común de 
evaluación de ruido para Europa que se utilizará para mapas estratégicos de 
ruido después de su adopción, como se especifica en la Directiva de Ruido 
Ambiental 2002/49 / CE. 
 
Un enfoque común para evaluar los niveles de ruido en Europa es un requisito 
previo importante para mejorar la eficacia de la aplicación de la Directiva sobre 
el ruido ambiental (2002/49 / CE). Esto le ayudará en la obtención de cifras 
coherentes y comparables sobre el número de personas expuestas a niveles 
de ruido en y entre los Estados miembros de la UE. Para lograr esto, el artículo 
6.2 de la Directiva prevé el desarrollo de un marco metodológico armonizado 
de evaluación de ruido. En 2009, la Comisión Europea decidió desarrollar 
CNOSSOS-UE (métodos de evaluación del ruido común) para el mapeo de 
ruido del tráfico rodado, el tráfico ferroviario, aéreo y de la industria. 
 
La Fase A (2010-2012) del proceso CNOSSOS-UE estuvo encabezada por el 
Centro Común de Investigación de la Comisión Europea en nombre de la 
Dirección General de Medio Ambiente. La finalización con éxito de esta fase 
fue presentada a los Estados miembros de la UE y las partes interesadas de 
ruido el 16 de julio de 2012 en Bruselas, junto con las medidas adicionales que 
se realizarán en la fase de implementación del proceso de CNOSSOS-UE 
(2012-2015). Este trabajo representa la base técnica para la modificación del 
anexo II de la Directiva, en relación con la fase de implementación de 
CNOSSOS-UE (2012-2015). El objetivo final es contar con la metodología de 
evaluación del ruido común operacional para la próxima ronda de mapas 
estratégicos de ruido en la Unión Europea, prevista para 2017. 
 
La FASE A de CNOSSOS-UE presentó una descripción de las decisiones 
tomadas sobre el marco básico CNOSSOS-UE: 
 

- El proceso CNOSSOS-UE - SteliosKephalopoulos, Centro Común de 
Investigación, Instituto de Sanidad y Protección de los Consumidores 

-  Marco de la Calidad - Paul de Vos, DHV, Países Bajos 
- El tráfico rodado fuente de emisión de ruido - FabienneAnfosso-Ledee, 

IFSTTAR, Francia 
-  Ferrocarril tráfico fuente de emisión de ruido - Marco Paviotti, DG ENV 
-  Predicción de ruido de los aviones - Laurent Cavadini 

(EUROCONTROL) y DarrenRhodes (CAA, Reino Unido) 
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- Propagación del sonido y el ruido industrial - Marco Paviotti, DG ENV 
- Directrices de buenas prácticas - Simon Shilton, AcusticaLtd, Reino 

Unido 
- La asignación de los niveles de ruido y de la población a los edificios - 

Christian Popp, LÄRMKONTOR GmbH, Alemania 
 
Se proporcionaron ideas acerca de la fase de implementación de CNOSSOS-
UE (fase B), que es un paso esencial antes de tener CNOSSOS-UE en pleno 
funcionamiento en los países de la UE para el año 2017.  
 
 

 
Esquema de la Evolución de la Fase B de CNOSSOS-EU. 

 
 
Se espera ver CNOSSOS-UE en funcionamiento en el EM de la UE a partir de 
la tercera ronda de mapas estratégicos de ruido en Europa. 
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2.4. Iniciativas europeas para la Gestión de la Contaminación Acústica 
Urbana 

QUIESST–QUIETENING THE ENVIRONMENT FOR A SUSTAINABLE 
SURFACE TRANSPORT 

Es un proyecto co-financiado por el Séptimo Programa Marco de la Comunidad 
Europea (7PM/2007-2013), que comenzó el 1 de noviembre de 2009. 
El proyecto aborda la reducción del ruido de transporte (carretera y ferrocarril), 
considera el análisis de costo-beneficio y aborda los objetivos finales, cubre 
verdaderas soluciones integrales de reducción del ruido a través de la 
propagación de ondas y de los sistemas de indemnización pasiva. Su equipo, 
compuesto de13 socios de 8 países integra las partes interesadas: 
Infraestructuras, Industria, Universidades, Institutos de Investigación y PYMEs. 
Se dirige a importantes problemas medioambientales y económicos y 
contribuirá a promover la reducción de ruido de Dispositivos (NRD) industria de 
la UE. 

 

 
Foto: Nuevos métodos de ensayo para la caracterización  

de pantallas acústicas in situ. 
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Foto: Optimización de las pantallas acústicas mediante su geometría 

 

 
Foto: Optimización de las pantallas acústicas mediante su absorción 

acústica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto: Muestras de pantalla acústica volumétrica altamente absorbente 
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2.5. Estado del Arte en lo referente a los Dispositivos Reductores de 
Ruido para infraestructuras de transporte 

 
Una vez acometidos los trabajos destinados a evaluar el ruido ambiental que 
soportan los ciudadanos, mediante la elaboración de los Mapas Estratégicos de 
Ruido, se están elaborando los correspondientes planes de acción contra el 
ruido, que aborden toda la complejidad de las posibles medidas preventivas y 
correctoras del impacto sobre el ambiente sonoro, en las zonas que se han 
revelado como más afectadas. 
 
A la hora de adoptar medidas correctoras, ocupan un lugar destacado la 
instalación de barreras y dispositivos reductores de ruido y la utilización de 
pavimentos y vías menos ruidosas. 
 
Actualmente, el estado del arte en la definición, fabricación y ejecución de 
dispositivos y pantallas reductoras de ruido, está muy desarrollado y el sector 
ofrece una amplia gama capaz de dar respuesta a las exigencias técnicas y de 
diseño que permiten resolver adecuadamente una gran parte de situaciones. 
No obstante, el diseño de las pantallas acústicas para un determinado tramo de 
carretera o vía de ferrocarril, resulta muy complejo e implica la realización de 
un análisis profundo de todos los factores que intervienen. 
 
Situación de la normativa 
 
En relación con el marco normativo a tener presente para la gestión del ruido 
de las infraestructuras de transporte, en primera aproximación, podríamos 
distinguir en tres grandes bloques: 
 
 -  Normativa legal y Ordenanzas. 
 -  Normativa técnica de definición y cálculo. 
 -  Normativa de control y aseguramiento de la calidad. 
 
El primer bloque, se refiere a todas aquellas disposiciones legales promulgadas 
por las diferentes Administraciones competentes a nivel comunitario, estatal, 
autonómico o local que tienen que definir y regular, en base a una adecuada 
política de lucha contra el ruido, los niveles de calidad del entorno acústico 
exigibles y cuándo, cómo y quién debe responsabilizarse de su cumplimiento. 
Es evidente que el conocimiento de la normativa legal y reglamentos de 
aplicación en cada lugar, que establezcan los objetivos de calidad del ambiente 
acústico a conseguir es esencial para definir la eficacia que deberá aportar una 
determinada medida correctora de impacto acústico.  
 
En el siguiente grupo, se consideran incluidos documentos tales como los 
reglamentos e instrucciones técnicas y normas básicas, que publicados por los 
organismos competentes, deben tenerse presente para la estimación de 
niveles sonoros, cálculo y definición de medidas correctoras.  
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Los más interesantes son aquellos que definen los métodos de previsión y 
cálculo de niveles de ruido de tráfico, así como la eficacia prevista de las 
diferentes medidas correctoras. 

 
Ejemplo de modelización 3D. 

 
 
Las diferencias entre las normas y reglamentos de los diferentes países residen 
generalmente, en el tipo de emisión considerado y en las formulaciones más o 
menos simplificadas de los principales efectos que intervienen en la atenuación 
de la propagación sonora. Actualmente el proyecto CNOSSOS-EU, pretende 
establecer un método para uso común en todo el ámbito de la UE. 
 
Finalmente en el tercer bloque, se agrupa toda la normativa publicada por los 
diferentes organismos internacionales como la ISO y el CEN, o por los 
correspondientes organismos de normalización a nivel nacional (AENOR, BST, 
AFNOR, ÖNORM, DIN, etc...), cuyo objetivo final es el aseguramiento de la 
calidad de los sistemas y materiales empleados en los diferentes niveles de la 
implantación de las medidas correctoras para la reducción del ruido de tráfico. 
 
En este sentido, el Comité Europeo de Normalización, CEN TC226 WG6, al 
amparo del mandato M 111 de la Directiva Comunitaria de Productos de 
Construcción, en su día, y actualmente del Reglamento de Productos de 
Construcción, está elaborando la normativa europea relativa a los dispositivos 
reductores de ruido para carreteras. 
 
El Grupo de Trabajo WG.6 se constituyó en septiembre de 1990 y se dividió en 
dos subgrupos: el TG.1, que se ocupa de las materias y aspectos relativos a 
las características "acústicas" de los diferentes elementos y tipos de 
dispositivos reductores de ruido, y el TG.2, que se ocupa de las exigencias 
relativas a las características "no acústicas" de los mismos; así mismo, estos 
grupos se ocupan del tema de la durabilidad y mantenimiento a largo plazo de 
las características, tanto acústicas como no acústicas, de los dispositivos 
reductores de ruido. Posteriormente se han añadido el TG.3 que se ocupa del 
comportamiento al fuego y el TG.4 recientemente constituido, como derivada 
del proyecto QUIESST, para abordar el tema de la "sostenibilidad". 
 
Dos proyectos a nivel europeo, ADRIENNE y especialmente el proyecto 
QUIESST, financiado dentro de los programas marco de la CE, han permitido 
un considerable avance de la normativa de los dispositivos reductores de ruido, 
que queda estructurada como sigue:  
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Un primer bloque, relativo a las denominadas características acústicas, el título 
de la Norma es "DISPOSITIVOS REDUCTORES DE RUIDO DE TRÁFICO EN 
CARRETERAS - MÉTODO DE ENSAYO PARA DETERMINAR EL 
COMPORTAMIENTO ACÚSTICO", y consta a su vez de las siguientes partes: 
 

 Parte 1 (EN 1793-1): Características intrínsecas - absorción sonora bajo 
condiciones de campo difuso. 

 Parte 2 (EN 1793-2): Características intrínsecas - aislamiento acústico a 
ruido aéreo bajo condiciones de campo difuso. 

 Parte 3 (EN 1793-3): Espectro normalizado de ruido de tráfico. 
 Parte 4 (CEN.TS 1793-4): Características intrínsecas - medida "in situ" 

de la difracción sonora. Actualmente en proceso de paso a norma EN 
1793-4.  

 Parte 5 (CEN.TS 1793-5): Características intrínsecas - medida "in situ" 
de la reflexión sonora bajo condiciones de campo directo. Actualmente 
en proceso de paso a norma EN 1793-5. 

 Parte 6 (EN 1793-6): Características intrínsecas - medida "in situ" de 
aislamiento acústico a ruido aéreo bajo condiciones de campo directo.  

El segundo gran bloque de la norma, es el relativo a las denominadas 
características no acústicas, y su título es "DISPOSITIVOS REDUCTORES DE 
RUIDO DE TRÁFICO EN CARRETERAS - COMPORTAMIENTO NO 
ACÚSTICO", quedando, a su vez, dividida en tres partes: 
 

 Parte 1 (EN 1794-1): Comportamiento mecánico y requisitos de 
 estabilidad. 

 Parte 2 (EN 1794-2): Seguridad general y consideraciones ambientales. 
 Parte 3 (EN 1794-3): Reacción al fuego. Riesgo de incendio de los 

 dispositivos reductores de ruido.  

El tercer gran bloque de la norma titulado "DISPOSITIVOS REDUCTORES DE 
RUIDO DE TRÁFICO EN CARRETERAS - PROCEDIMIENTOS PARA 
EVALUAR EL COMPORTAMIENTO A LARGO PLAZO", es el relativo al 
comportamiento exigible a los dispositivos reductores de ruido durante su vida 
en servicio prevista, quedando, a su vez, dividida en dos partes: 
 

 Parte 1 (EN 14389-1): Características acústicas. 
 Parte 2 (EN 14389-2): Características no acústicas. 

Todas estas normas son normas soporte para la norma armonizada de 
producto: 
 
EN 14388 "DISPOSITIVOS REDUCTORES DE RUIDO DE TRÁFICO EN 
CARRETERAS - ESPECIFICACIONES". Producto estándar y anexo Z. En la 
que se expone el procedimiento de evaluación de conformidad de las pantallas 
acústicas y demás DRR, e incluye el Anexo ZA, donde se especifican cuáles 
son sus partes armonizadas, por tanto, de obligado cumplimiento y se 
establecen las condiciones de su Marcado CE. 
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Señalar que los grandes cambios experimentados tras el proyecto QUIESST, 
se concretan en la nueva definición del objeto y campo de aplicación 
correspondiente a las normas acústicas, definiéndose claramente cuáles son 
las partes aplicables, según sea el uso previsto del dispositivo reductor de ruido 
(bajo campo difuso o campo directo), así como en el lanzamiento de un nuevo 
“WI, WorkItem” relativo a los temas de sostenibilidad. 
 
Algunas de estas normas están publicadas por CEN y/o AENOR y otras están 
en fase de elaboración o encuesta y/o en fase de revisión.  
 
En lo referente a aplicaciones ferroviarias, el CEN TC256 SC1 WG40 está 
redactando la normativa correspondiente dentro de la serie EN 16272. Se 
contemplan todas las normas correspondientes a carreteras a excepción de la 
norma de producto ya que en este caso no está previsto el marcado CE. Se 
añaden además normas relativas al comportamiento frente a cargas dinámicas 
y un “WorkItem” relativo a la “Insertionloss”, ya que la eficacia final de las 
pantallas acústicas, se espera pueda ser evaluada adecuadamente en el caso 
de las infraestructuras ferroviarias. 
 

2.6. Análisis de la situación hasta la fecha y perspectivas de futuro en la 
lucha contra el ruido de las infraestructuras y la situación del 
sector. 

 
La definición y proyecto de las dotaciones o equipamiento anti-ruido de una 
carretera o vía de ferrocarril, es una tarea extremadamente compleja en razón 
a los factores que intervienen y que, por tanto, requiere de personal técnico con 
gran experiencia y altamente especializado en la materia.  
 
Desgraciadamente, hasta la fecha, no ha existido una actuación coordinada por 
parte de las diferentes administraciones públicas y organismos implicados en 
este problema, lo que ha conducido y aún hoy está conduciendo, en muchos 
casos, a una excesiva simplificación a la hora de abordar los problemas de 
ruido de tráfico, lo que según demuestra la experiencia, ha llevado a resultados 
poco satisfactorios en bastantes casos. 
 
Los condicionantes impuestos por la Ley de Contratos de la Administración, así 
como por un mercado actual en que prima la aplicación del resultado de los 
cuadros comparativos de suministro a obras, por parte de las empresas 
adjudicatarias, realizados en base a unos pliegos de condiciones con escaso 
rigor técnico en muchas ocasiones, está conduciendo a que impere la 
consideración del precio más bajo como criterio de selección, en detrimento de 
la adecuada calidad en la definición y ejecución de las soluciones.  
 
Además, y mientras las nuevas normas sean publicadas, la exigencia del 
marcado CE de los dispositivos reductores de ruido, no se está en general 
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aplicando correctamente. En la mayor parte de las ocasiones, no se presenta la 
documentación según requiere la UNE EN 14388 publicada y en muchos casos 
están circulando certificados de ensayo relativos a la absorción sonora 
realizados incorrectamente por no eliminar huecos entre paneles y paredes de 
la cámara reverberante que generan resonadores falseando los resultados 
(este aspecto, ha quedado clarificado en la nueva revisión de la norma 
correspondiente). Así mismo, se están detectando problemas en la evaluación 
mediante cálculos de la resistencia de los paneles según EN 1794-1, que están 
generando serios problemas en obras ejecutadas. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Ejemplos de barreras acústicas en malas condiciones. 
 
 
La actual crisis económica, no viene precisamente a mejorar esta situación sino 
incluso a agudizarla, ya que va a suponer una importantísima caída de las 
actuaciones previstas o que pudieran ejecutar las administraciones públicas 
que, salvo escasas excepciones, son las únicas con capacidad para realizar 
este tipo de actuaciones. 
 
En contraposición, entendemos que hay razones para mantener un moderado 
optimismo de cara al futuro, ya que cada vez hay más personal técnico con una 
adecuada formación y experiencia en el sector y el marco normativo y 
legislativo está más desarrollado. Será preciso, no obstante, que la industria 
implicada apueste decididamente por la I+D+i y por la aplicación de criterios de 
sostenibilidad en este tipo de obras.  
 
La toma en consideración de los criterios que permitan definir la sostenibilidad 
de las diferentes actuaciones y planes de acción contra el ruido, deberá ser uno 
de los pilares en que se sustente el desarrollo de este sector en el futuro.  
El proyecto QUIESST, que se inició en noviembre de 2009 y se focaliza en la 
reducción del ruido de las infraestructuras de transporte, considerando el 
análisis coste beneficio, bajo el prisma de la Directiva Europea del Ruido y con 
una perspectiva holística de las soluciones en base a la propagación de las 
ondas sonoras y de los sistemas pasivos de compensación acústica, financiado 
dentro del FP7 por la CE y en el que participan organismos de investigación y 
empresas de Alemania, Austria, Bélgica, España, Francia, Holanda, Italia y 
Reino Unido, puede ilustrar la tendencia del futuro desarrollo tecnológico de 
este sector de actividad.  
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Las dotaciones y dispositivos reductores de ruido para infraestructuras de 
transporte suponen una costosa inversión y conviene no olvidar que su única 
misión es la adecuada mejora de las condiciones acústicas en el entorno de las 
infraestructuras, ya que rara vez aporta otra funcionalidad diferente. Esto que 
parece obvio, se descuida en la práctica más frecuentemente de lo que podría 
suponerse, al no prestar la adecuada atención a la redacción de los proyectos 
o al tomarse decisiones parciales que afectan o modifican lo inicialmente 
previsto en los estudios de evaluación de impacto acústico y proyectos de 
medidas correctoras y que afectan seriamente a la eficacia acústica y por tanto 
a la justificación económica de la inversión. 
 
<<Deberemos evitar el riesgo de que los dispositivos reductores de ruido de 
tráfico sean poco más que unos “lienzos para grafitis”.>> 

2.7. Conocimiento adquirido a partir de algunos proyectos europeos. 

NOISE OBSERVATION AND INFORMATION SERVICE FOR EUROPE 
(NOISE). 

NOISE es el Servicio de Información y Observación del Ruido para Europa 
mantenida por la Agencia Europea de Medio Ambiente(AEMA) y el Centro 
Temático Europeo para la Contaminación del Aire y Mitigación del Cambio 
Climático(ETC-ACM) en nombre de la Comisión Europea. Contiene datos 
relacionados con Mapas Estratégicos de Ruido entregados de acuerdo con la 
DirectivaEuropea2002/49/ CE del Consejo, sobre evaluación y gestión del ruido 
ambiental. 
 
También conocida como la Directiva sobre el ruido ambiental, o END, establece 
un sistema de identificación de la fuente, metodología para realizar los mapas 
de ruido y evaluaciones de la exposición de la población sobre la base de 
indicadores de ruido armonizados para Europa. 
 
La AEMA solicita a todos sus Estados miembros y colaboradores el 
proporcionarla información requerida por la Directiva sobre el ruido ambienta 
debido a que la contaminación acústica es un problema paneuropeo. EEE 
produce evaluaciones de los efectos del ruido, que tienen como objetivo cubrir 
todas las áreas geográficas de Europa más afectadas por la red principal de 
transporte y fuentes de ruido industrial. 
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Interfaz de visualización de NOISE. 
 

El portal web NOISE, ha sido diseñado para acceder de manera sencilla a los 
principales indicadores de ruido establecidos por la directiva Europea. 
Como se puede apreciar en la siguiente figura, en la parte de la izquierda 
podemos elegir las fuentes de ruido que deseamos consultar. Estas incluyen 
todas las fuentes de ruido y para cada una de ellas se podrán consultar los 
niveles nocturnos (Lnight) o globales (Lden, o nivel día-tarde-noche), y diversos 
niveles de exposición (en decibelios). En este apartado también es posible 
elegir si deseamos ver valores absolutos o relativos. Todas estas opciones 
están disponibles navegando por el árbol rotulado “NoiseSources”. 

 

 
Vista general de NOISE. 
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PROYECTO CITYHUSH 
 
CityHush es un proyecto de tres años de investigación co-financiado por la 
Comisión Europea, dentro del 7 º Programa Marco. La actividad debe apoyar la 
política europea contra el ruido para eliminar los efectos nocivos de la 
exposición al ruido y disminuir los niveles de creación de ruido del transporte, 
sobre todo en las zonas urbanas y la elaboración de soluciones que garanticen 
el cumplimiento de las limitaciones de los límites legislativos. 
 
Un objetivo principal es proporcionar a los municipios las herramientas para 
establecer mapas de ruido y planes de acción (Directiva 2002/49 / CE) y que 
les suministre una amplia gama de soluciones técnicas validadas para los 
problemas específicos de puntos problemáticos que se encuentran en su 
ciudad específica. 
 
Los resultados del proyecto se agrupan en las siguientes líneas de 
trabajo: 

- Herramientas para la creación de Zonas Tranquilas 
- Métodos para la evaluación del ruido y la molestia que genera 
- Control de ruido y vibraciones en la fuente 
- Atenuación en la propagación de ruido de tráfico rodado 

 
 

Evaluación acústica, validación y promoción de zonas tranquilas y 
parques en el interior de las ciudades. 
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PROYECTO QUADMAP (QUIET AREAS DEFINITION AND MANAGEMENT 
IN ACTION PLANS): 
 
El acrónimo QUADMAP significa Definición y Gestión de los Planes de Acción 
en zonas tranquilas. El proyecto tiene como objetivo ofrecer un método y 
directrices relativas a la identificación, delimitación, caracterización, mejora y 
gestión de zonas tranquilas en las zonas urbanas como se define en la 
Directiva sobre el ruido ambiental 2002/49 / CE. 
 
El proyecto también ayudará a entender la definición de una zona urbana 
tranquila, el significado y el valor añadido para la ciudad y sus ciudadanos en 
materia de salud, seguridad social y disminuir los niveles de estrés en los 
hombres. 
 
Nueva definición de área urbana tranquila propuesta por QUADMAP: 
 
Área urbana cuyo uso y función actual o futura y requieran un ambiente 
acústico específico, lo que contribuye al bienestar de la población. 
 

 
Ejemplo de la propuesta de un método armonizado para la selección, el 
análisis y la gestión de las áreas urbanas tranquilas y herramientas 
aplicativas. 
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Propuesta de evaluación de los paisajes sonoros en parques y zonas 
tranquilas. 
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2.8. Guía de Buenas prácticas para Zonas Tranquilas (Agencia Europea 
del Medioambiente) 

 
Good practice guide on quiet areas. EEA Technical report No 4/2014. 
 
La contaminación acústica es un problema 
creciente para el medio ambiente europeo. 
Transporte e industria son las principales fuentes 
de preocupación y la exposición a largo plazo 
puede dañar la salud humana y afectar 
negativamente a los ecosistemas. La legislación 
europea tiene como objetivo reducir la 
contaminación acústica y también destaca la 
necesidad de preservar ciertas áreas en las que 
esta contaminación no está presente. Estas 
llamadas áreas tranquilas se pueden encontrar, no 
sólo en las zonas rurales, sino también dentro de 
nuestras ciudades más concurridas. No sólo son 
donde las personas pasan el tiempo libre, sino 
también el lugar donde viven y trabajan, así que 
¿cómo pueden ser identificadas y preservadas con 
el fin de proteger la salud del medio ambiente y el 
bienestar? Este informe ofrece un resumen de las acciones de toda Europa 
para identificar y proteger los ambientes con buena calidad acústica. 
 
Sus principales aportaciones tratan sobre los siguientes temas: 

 Definición de sonido, ruido y zonas tranquilas. 
 Definición de criterios para determinación de zonas tranquilas 
 Análisis económico y valoración de las zonas tranquilas 
 Metodología para la identificación de las zonas tranquilas 
 Investigación y estado del arte en la evaluación de zonas tranquilas 

 
Apreciación y molestia en zonas tranquilas 
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2.9. Iniciativas españolas para la Gestión de la Contaminación Acústica 
Urbana 

 
ANÁLISIS DEL RUIDO GENERADO DURANTE LA RECOGIDA DE LOS 
RESIDUOS DOMÉSTICOS EN DIVERSOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA 
DE BARCELONA 

En los últimos años, con la aprobación de la Ley 37/2003 del ruido, de ámbito 
estatal, así como de diversas leyes autonómicas (en el caso de Catalunya, la 
Ley 16/2002, de protección contra la contaminación acústica), se ha 
consolidado el marco normativo que regula el ruido generado por los 
diversos emisores acústicos presentes en el territorio. Este hecho, junto con 
una creciente sensibilidad por parte de la ciudadanía respecto a la mejora de 
la calidad de vida en nuestras ciudades y, en particular, respecto a los 
niveles de ruido, ha propiciado un incremento de las quejas presentadas por 
los ciudadanos ante la administración, en relación con la molestias 
generadas por el ruido. En particular, en un número creciente de municipios 
de la provincia de Barcelona, se ha producido un notable incremento de las 
quejas relacionadas con el ruido que generan los servicios municipales de 
recogida de residuos domésticos.  

En este sentido, a petición de los municipios que integran la Red de 
Ciudades y Pueblos hacia la Sostenibilidad, donde la Diputación de 
Barcelona actúa como secretaría técnica de esta asociación, se ha realizado 
un estudio en el año 2013 con el objetivo de caracterizar el ruido generado 
durante el proceso de recogida de los residuos municipales en un total de 6 
municipios de la provincia de Barcelona que presentan características 
urbanas similares (ciudades compactas, con edificios de hasta cinco plantas 
y aceras anchas). El estudio, que incluye el análisis de tres sistemas de 
recogida diferentes (sistemas de carga posterior, carga lateral y carga 
bilateral) en condiciones reales de funcionamiento, tiene en cuenta también 
diferentes tecnologías de motor de los camiones de recogida (gasoil y gas 
natural). La recogida de datos, que fue encargada a Tecno Campus Mataró-
Maresme, comprende un total de 160 mediciones de campo.  

En esta comunicación se pretende hacer un análisis de los datos obtenidos, 
con el objetivo de caracterizar el ruido generado en la recogida de residuos 
domésticos, analizar cuáles son los niveles de ruido obtenidos en cada uno 
de los sistemas de recogida estudiados, así como la influencia de las 
diferentes tecnologías del motor y, finalmente, valorar el grado de 
cumplimento de la normativa aplicable en materia de contaminación acústica.
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ZONAS PILOTO DE REDUCCIÓN DE OCIO NOCTURNO EN BARCELONA 

 
En Barcelona se han designado tres zonas piloto para llevar a cabo un conjunto 
de propuestas para reducir los niveles del ruido derivado de las actividades de 
ocio nocturno en el espacio público.  
Estas áreas se caracterizan por la concentración de gente en las calles por la 
noche ligada a la oferta existente de establecimientos de pública concurrencia: 
ya sean discotecas, locales de restauración o de ocio. La problemática se 
centra sobre todo los jueves, viernes y sábado, cuando los niveles acústicos se 
mantienen altos, en unos horarios en los que es preciso compatibilizar la oferta 
de servicios recreativos con el derecho al descanso de los vecinos. 
En concreto, las tres áreas son las siguientes: 
 

Distrito Zonas 
Ciutat Vella Discotecas y bares 
Eixample Terrazas 
Sarrià-St Gervasi Discotecas y bares 

 
Con el fin de compartir criterios y líneas de trabajo se convoca a los 
responsables de los locales de pública concurrencia de las diferentes áreas de 
estudio para valorar conjuntamente posibles colaboraciones. El objetivo es 
intentar encontrar propuestas consensuadas y determinar las medidas de 
actuación más eficaces para afrontar esta problemática. 
 
De entre las propuestas (actualmente en diferente grado de implantación) 
figuran las que se mencionan a continuación: 
1- Realización de pruebas de sensibilización en terrazas y en accesos a los 
 locales con rótulos luminosos, dando información en tiempo real del 
 ruido existente. 
2- Colocación de proyectores lumínicos de noche que proyecten en el suelo 
 imagen/mensaje de la campaña, orientado a recordar que es preciso 
 respetar a los vecinos 
3- Reproducir una falca antes del horario de cierre recordando la necesidad 
 de reducir el tono de voz una vez fuera de la calle. 
4- Presencia de promotores fijos que intervienen en la sensibilización de la 
 gente en la calle. 
5- Estudiar acústicamente las calles y analizar la viabilidad de ejecutar 
 actuaciones de atenuación/absorción acústica  
6- Instalación de sonómetros de intemperie en todas las áreas piloto para 
 monitorizar los niveles acústicos de la zona y diagnosticarlas. 
 
De la evaluación de la implantación del conjunto de medidas que se determinen 
se estudiará posteriormente la posibilidad de replicarlo en otros puntos de la 
ciudad con la misma casuística.  
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REALIDAD VIRTUAL EN EL DISEÑO DE PLANES DE ACCIÓN CONTRA EL 
RUIDO DE OCIO: PROYECTO PILOTO DE LA AVENIDA PLUTARCO 
(MÁLAGA) 
 
Este proyecto piloto tiene como objetivo diseñar medidas correctoras en aras 
de disminuir los niveles acústicos ambientales existentes en la Avenida 
Plutarco (Málaga) debido a la concentración de locales de ocio y sus terrazas. 
En la exposición de resultados se han empleado técnicas de realidad virtual 
para permitir, de una forma clara e intuitiva, visualizar y escuchar a priori los 
planes de acción propuestos y los niveles acústicos obtenidos. De esta manera 
se pretenden facilitar los procesos de participación ciudadana y la accesibilidad 
a la información en las intervenciones urbanísticas municipales. 
 

 
Variación de los Niveles Sonoros con diferentes soluciones. 

 
 
REDUCCIÓN DE LOS NIVELES DIARIOS POR LA APLICACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTORAS 
 
El proyecto piloto afronta y propone soluciones ante un tema especialmente 
complicado para las administraciones públicas, como es el control del ruido 
provocado por las actividades de ocio. Se ha demostrado igualmente que estas 
soluciones no son sólo teóricas sino que están aplicándose en casos concretos 
de conflicto urbano. 
 
Asimismo la metodología empleada supone una innovación importante 
respecto a los tradicionales planes de acción contra el ruido, ya que éstos 
actualmente presentan sus resultados exclusivamente en base a parámetros 
acústicos, lo cual impide a la población general comprender adecuadamente el 
impacto del mismo. Por ese motivo el presente estudio permite a la 
administración pública evaluar de forma previa la percepción y la opinión de la 
población ante las medidas correctoras que se proponen. De manera que se 
implica a la ciudadanía, se favorecen los procesos de información pública y se 
asegura el éxito final del plan ya que es la propia población la que ha 
participado en la elección del mismo. 



 

Documento del Grupo de Trabajo de Conama 2014: GT-10 
Gestión y Mejora de la Calidad Acústica del Ambiente Urbano 

 

 

 33 

HERRAMIENTA SIG PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA LUCHA 
CONTRA EL RUIDO DE GRANDES INFRAESTRUCTURAS DE TRÁFICO EN 
ANDALUCÍA: PROYECTO GARITA 
 
A la hora de afrontar la realización un plan de acción contra el ruido nos 
encontramos con el problema que representa el hecho de que el diagnóstico 
ofrecido por los mapas estratégicos de ruido es a “macro-escala”, cuando 
muchas de las actuaciones incluidas en los planes de acción deberán ser 
diseñadas y evaluadas a “micro-escala”. GARITA es una herramienta basada 
en SIG que supera este inconveniente y permite descubrir las verdaderas 
zonas de conflicto. GARITA está pensada para ser usada por los responsables 
de la toma de decisiones de la administración, ayudándoles en la apreciación 
sobre la urgencia de las intervenciones (jerarquización) y en la valoración de la 
eficiencia esperada de las medidas en función de un conjunto de criterios 
objetivos. 
 

 
Resumen/Diagrama de flujo de la herramienta de detección 
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Ejemplo en SIG de una zona de actuación prioritaria. 
 
 
CONCLUSIONES 
 
1. La calidad de los resultados de la herramienta GARITA está vinculada a su 
vez a la calidad del Mapa Estratégico de Ruido. Por tanto se necesitan: 

a. Añadir un sistema de control de calidad y de alarma que advierta de 
posibles deficiencias en el modelo con que se ejecutó el mapa de ruido. 

b. Incorporar un sistema externo (¿o interno?) a GARITA que permita la 
reevaluación micro de las áreas candidatas a la intervención, 
jerarquizando los puntos de intervención de manera consolidada. 

 
2. La Herramienta puede evolucionar en varias direcciones, pero siempre 
tendremos limitaciones insoslayables: 

a. La necesidad de trabajar con un software de simulación acústica externo a 
GARITA que evalúe con precisión la eficacia de las medidas propuestas. 

b. La viabilidad casi siempre habrá de evaluarse “in situ”. 
c. La respuesta ciudadana. 

 
3. GARITA no es una caja negra, ya que permitirá al usuario definir las 
variables y parámetros de trabajo siguientes: 

a. Tipología de medida contra el ruido. Vincula los parámetros de análisis al 
tipo de medida seleccionada: ya sea barrera, asfaltado, velocidad y 
asilamiento. 

b. Coste de la obra y la relación coste/beneficio. 
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REFLEXIONES DE UN ESTUDIO ACÚSTICO ASOCIADO A LA 
ELABORACIÓN DE UN PLAN ESPECIAL DE DESARROLLO URBANÍSTICO 
SEGÚN EL REAL DECRETO 1367/2007 EN UN ÁMBITO DE VIGO 
 
En el informe se realiza una evaluación acústica de los niveles sonoros que se 
generarán en la fachada de las viviendas existentes y de las previstas en el 
futuro desarrollo, inducidos por el tráfico rodado. En este sentido, los focos 
sonoros considerados son principalmente un nuevo vial de alta capacidad y los 
viales, que se pueden considerar tramos urbanos, que se ejecutarán en el 
emplazamiento geográfico analizado. Según lo expuesto anteriormente, los 
objetivos de calidad para este estudio serán los indicados en la tabla A 
(objetivos de calidad acústica) del Anexo II del Real Decreto 1367/2007, 
disminuidos en 5 dBA y por tanto, en función de los tipos de área acústica 
existentes: 
 
Los mapas acústicos se han elaborado mediante el empleo de un modelo de 
previsión que cumple la norma de cálculo recomendado por la Directiva 
Europea 2002/49/CE sobre Evaluación y Gestión del ruido ambiental para el 
ruido de tráfico rodado; seleccionando los factores condicionantes necesarios 
(tales como los intervalos de medida y la altura de la evaluación acústica), 
obteniéndose los índices Ld, Le y Ln según el Real Decreto 1367/2007 por el 
que se completa el desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido. 
 
La situación acústica en el escenario futuro refleja lo siguiente: 
- valores acústicos que superan los límites admisibles en las fachadas de 

las edificaciones (viviendas) de uso residencial de primera línea de traza  
- valores acústicos que no superan los límites en las fachadas de las 

edificaciones de uso terciario de primera línea de traza. 
 
La medida de actuación propuesta consiste en la instalación de una pantalla 
acústica para la reducción de los valores acústicos de las fachadas de las 
edificaciones(viviendas) de uso residencial de primera línea de traza hasta 
valores por debajo de los límites establecidos. 
 
En conclusión, tras el dimensionamiento de la pantalla propuesta en el modelo 
de predicción se ha comprobado que los niveles sonoros obtenidos en las 
fachadas expuestas cumplen los objetivos de calidad acústica que establece el 
punto 2 del artículo 14 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre. Por tanto 
puede establecerse un cumplimiento acústico favorable.  
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IMPACTO ACÚSTICO GENERADO POR LA RECOGIDA DE RESIDUOS EN 
VIGO 
 
Debido a problemas de tipo orográfico, la recogida diurna de residuos en 
determinadas zonas del municipio resulta prácticamente imposible. Por esta 
razón se realiza durante la noche, por temas de movilidad del tráfico urbano. 
 
Se trata de evaluar la variación de la situación acústica ambiental producida por 
el proceso operativo de recogida de residuos urbanos, mediante vehículos 
destinados a tal fin, en 17 puntos de la ciudad de Vigo. Para ello se recogió 
información acústica durante el proceso de vaciado de los contenedores de 
residuos y, de cara a una comparativa, en ausencia de la influencia acústica del 
vehículo encargado de la gestión de residuos. 
 
Resulta importante destacar que todas las medidas se realizaron entre las 
23:30 a las 2:30 horas en períodos de medida que abarcaron la influencia de la 
operativa (variable de 40 s. a  2:37 min), mientras que la situación acústica 
normal existente en los emplazamientos escogidos se evaluó mediante 
muestras continuas de 10 minutos. 
 
En relación a los parámetros acústicos obtenidos en cada estación de medida 
se determinó el LAeq (nivel continuo equivalente) y los percentiles L10, L50 y 
L90, así como los valores correspondientes a los niveles sonoros instantáneos 
máximo y mínimo del intervalo temporal (LMáx y LMín). 
 
Después de este trabajo de campo se concluye que en todos los puntos 
analizados se aprecia una variación en la situación acústica existente debida a 
la recogida de residuos mediante un incremento de los niveles sonoros que se 
refleja en el aumento del LAeq entre 5,8 y 22,2 dBA, situándose en una media 
del incremento en 13,1 dBA. Se obtienen valores máximos instantáneos 
superiores en prácticamente todos los casos a los 80 dBA (alcanzando algunos 
de ellos los 85 dBA). Durante el 90% del período de vaciado de los 
contenedores los niveles sonoros superan a los 75 dBA y durante el 10% de 
ese período los 82 dBA. 
 
En los espectros frecuenciales se detecta una distribución de energía acústica 
que abarca todo el abanico de frecuencias, reflejándose una presencia 
energética importante a bajas frecuencias (31,5 – 500 Hz). Una vez aplicada la 
ponderación A, se observa que las frecuencias predominantes son las 
comprendidas entre 63-125 Hz y entre 1000-2000 Hz. Por otra parte, la 
distribución energética del nivel continuo equivalente guarda una gran 
semejanza con la perteneciente al nivel instantáneo máximo. 
 
A modo de reflexión o de recomendación la solución para mitigar esta 
problemática se centra fundamentalmente en el diseño del tipo de vehículo a 
utilizar. 
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CARACTERIZACIÓN SONORA EXPERIMENTAL DE UN VEHÍCULO 
ELÉCTRICO 

El presente trabajo se ha basado en el ensayo estandarizado Coast-by con la 
finalidad de comparar los niveles registrados con los ábacos de 
caracterización de ruido de diferentes modelos de predicción. 

La pista sobre la que han circulado los vehículos, cumple con los requisitos 
marcados por la norma ISO 13325, siendo una superficie plana, en todo su 
recorrido, la cual permite alcanzar las velocidades deseadas en la prueba sin 
dificultad, dado que su recorrido total es aproximadamente de unos 600 m, 
que permite diferenciar 3 tramos de pista: 

- Zona de aceleración. 
- Zona de medición. 
- Zona de frenada. 

Las velocidades tomadas en los ensayos, según la normativa deben estar 
comprendidas dentro del intervalo entre 70 y 90 km/h en el caso de querer 
ceñirnos estrictamente a la normativa, pero en este caso se ha creído 
conveniente ampliar el rango de velocidades por debajo de estas debido a 
que el objetivo no es cuantificar el ruido generado por una superficie o un 
juego de neumáticos sino buscar un patrón de comportamiento sonoro del 
vehículo en función de la velocidad como se detallará más adelante. 

Como se puede observar en la siguiente figura, los micrófonos fueron 
situados tal y como plantea la normativa, a 7,5m de la línea central del 
ensayo y a 1,2m del nivel del suelo. 

 

Croquis orientativo de las distancias para la realización de los ensayos. 
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La pista de ensayos está construida mediante un tipo de asfalto compuesto por 
una base de 20cm de espesor de zahorra artificial, 20cm de espesor de 
zahorra artificial y una capa de rodadura formada por dos capas, una de 5cm 
de G-20 y otra de 4cm de S-20 con árido porfídico, con riegos de imprimación y 
adherencia. Por otro lado y en cuanto a parámetros acústicos de la pista de 
ensayos relacionados con la investigación, esta aportaría una absorción 
acústica promedio en función de la frecuencia de 0,16, siendo la lado la 
profundidad media de la textura (MTD) de 0.65mm, cumpliendo ambos 
parámetros los requisitos expuestos en la norma ISO10844:2011 para 
pavimentos destinados a ensayos acústicos. 
 
El análisis de los ensayos experimentales se ha empleado para validar la 
siguiente consideración inicial: “El ruido de rodadura es el foco sonoro principal 
de los vehículos eléctricos”. Con este propósito se ha realizado el estudio sobre 
la variación del ruido de la rodadura en función del ancho del neumático y 
diferentes dibujos de banda de rodadura. 
En cuanto al vehículo sobre el que se ha realizado el estudio ha sido un 
Renault Fluence ZE evaluándose sus niveles en circulación. 
 
El ancho de los neumáticos empleados en este trabajo varía desde 185mm a 
205mm de anchura, sin que ningún caso los vehículos instalasen medidas 
diferentes entre sus ejes y siempre con la misma banda de rodadura en cada 
juego de neumáticos. 
 
Conclusiones 
 
Una vez analizados los resultados de los ensayos de rodadura, pueden 
extraerse diferentes conclusiones aplicables al estudio de las mediciones 
realizadas sobre los vehículos eléctricos. La conclusión más significativa dentro 
de este trabajo, es la validación de la consideración inicial del trabajo en la cual 
se consideraba el comportamiento acústico de un vehículo eléctrico similar al 
mostrado por el ruido de rodadura de un vehículo convencional en función de la 
velocidad de circulación. Al tener en cuenta la diversidad de materiales y 
tipología de neumáticos, se han obtenido datos de variabilidad del ruido 
generado por los neumáticos de ± 1,5 dB(A), coincidiendo esta variación con la 
considerada por diferentes estándares de predicción de ruido basados en la 
metodología de ensayo empleada en este trabajo y expuesta en la ISO 11819 " 
Método para medir la influencia de las superficies de la carretera en el ruido del 
tráfico”  

 
 



 

Documento del Grupo de Trabajo de Conama 2014: GT-10 
Gestión y Mejora de la Calidad Acústica del Ambiente Urbano 

 

 

 39 

3. RUIDO Y CIUDADANÍA 
 
 
3.1. Introducción 
 
La participación de la ciudadanía en la toma de decisiones de la administración 
local en general y, muy especialmente, en la gestión y control de los principales 
problemas que le afecta como habitantes urbanos, es algo que 
tradicionalmente se viene reclamando por parte de asociaciones y colectivos 
vecinales desde hace mucho tiempo. Cuando se han dado las circunstancias 
que ha permitido dicha participación, normalmente no se ha caracterizado por 
ser especialmente masiva. Históricamente, sin embargo, esos cauces 
participativos han brillado más por su ausencia que por su existencia, limitando 
considerablemente las posibilidades de colaboración ciudadana en la mejora 
de la calidad de vida en los municipios.  
 
Este panorama está cambiando radicalmente en los últimos años motivado, 
principalmente, por tres circunstancias:  
 
a) El desarrollo de una normativa específica que otorga a la ciudadanía 

derechos y obligaciones en relación al acceso a la información 
(suministrada por las administraciones) y a la necesidad de su contribución 
en procesos participativos. 
 

b) La progresiva implantación del modelo de desarrollo sostenible en las 
ciudades, impulsado por un organismo municipal específico - la Agenda 21 
Local - que es, al mismo tiempo, el encargado de dinamizar, organizar e 
impulsar la participación ciudadana en todos los procesos de decisión. 
 

c) El auge de las nuevas tecnologías, como Internet y el uso de teléfonos 
inteligentes (smartphones), que facilita la recogida de información, tanto 
demandada por la ciudadanía como aportada por ella, y canaliza fácilmente 
el demandado proceso de participación ciudadana. 

 
Así las cosas, un buen elemento para iniciar este análisis sobre ruido y 
ciudadanía, sobre actitudes ciudadanas, sobre percepción, sobre actitudes o 
sobre participación en procesos de elaboración de mapas de ruido y/o planes 
de acción, lo constituye el Convenio de Aarhus (Dinamarca, 1998) [1], pues 
en él se definió el marco político internacional de la democracia participativa en 
cuestiones medioambientales, poniendo en valor el principio del “poder para el 
pueblo” [2, 3]. 
 
También es conveniente recurrir a Internet, manido concepto de las 
telecomunicaciones que nació en 1969 [4], evolucionando desde un origen 
militar hasta suponer una verdadera catarsis en la Historia Humana al permitir a 
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cualquier persona, en cualquier lugar del mundo1, el acceso mediante un 
dispositivo común (móvil, conexión ADSL, Wifi, televisión, etc.) a todo el 
conocimiento humano volcado en la red (es previsible suponer que dentro de 
poco tiempo estará absolutamente todo lo que hemos sido capaces de crear en 
nuestra Historia), así como a numerosas capacidades telemáticas (gestiones 
administrativas, profesionales, culturales, educativas, etc.). El paso del tiempo 
está dando la importancia merecida a este hito histórico de democratización del 
conocimiento y de muchos servicios. 
 
Finalmente, como se ha dicho, las aplicaciones y técnicas informáticas 
relacionadas con el concepto de Big Data, que no es más que la gestión de 
datos masivos, cuyas acciones se pueden resumir en Captura, 
Almacenamiento, Búsqueda, Compartición, Análisis, y Visualización [5]. 
 
Muchas de las herramientas capaces de todo esto son de acceso libre, como 
MySQL [6, 7] y PostgreSQL [8, 9], que se basan en el “lenguaje de consulta 
estructurado” SQL [10]; o MongoDB [11, 12] como ejemplo de sistema de 
bases de datos NoSQL. Por su parte, Oracle [13] es la aplicación mejor 
posicionada dentro del software privativo. Todas ellas están permitiendo el 
volcado y uso de ingentes cantidades de información ordenada en bases de 
datos de una potencia increíble, lo cual es de gran interés para las empresas y, 
por supuesto, para la población en general. 
 
Si juntamos estos tres ingredientes en un mismo cóctel, podemos entender 
hacia dónde se dirige esta comunicación: ¿cómo se está planteando la 
participación ciudadana en ruido? ¿Hacia dónde se está dirigiendo? 
 
Antes de entrar en materia veamos un poco el significado del concepto 
participación ciudadana y su marco teórico: “conjunto de acciones o 
iniciativas que pretenden impulsar el desarrollo local y la democracia 
participativa a través de la integración de la comunidad al ejercicio de la 
política. Está basada en varios mecanismos para que la población tenga 
acceso a las decisiones del gobierno de manera independiente sin necesidad 
de formar parte de la administración pública o de un partido político” [14]. 
 
En participación debe haber al menos dos partes; en la forma que nos interesa 
para esta ponencia son, concretamente, gobierno y ciudadanos. 
 
De manera ideal se manejan conceptos como la comunicación bidireccional, el 
compromiso y la corresponsabilidad, lo que a la larga hará más fuerte la 
construcción de cualquier proyecto común de convivencia. También se tienen 
en cuenta otros conceptos fundamentales como la estrategia de participación, 
la revisión y supervisión mutua, la documentación del proceso, la información y 
la toma de decisiones. 
 

                                            
1 En el año 2006 el acceso a Internet superó los mil cien millones de usuarios [4] 
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Dentro de las herramientas de participación están los eventos informativos 
(jornadas, convocatorias propias, uso de los medios de comunicación, etc.), las 
encuestas, los grupos de trabajo/talleres, la mediación y los foros. 
 
Internet, bien implantado en la sociedad actual, es la vía de comunicación del 
presente y futuro. 
 
3.2. Marco Legal 
 
Desde Aarhus, los Estados (especialmente en Europa) llevan implementando 
normas para dar cuerpo a la participación ciudadana. Veamos lo que cabe 
mencionar en lo respectivo al ruido (en orden cronológico): 
 
 La Directiva 2002/49/CE de Ruido [15], aunque es poco condescendiente 

con el principio de participación, ya la contempla en los planes de acción: 
 

 
Figura 1. La participación ciudadana en la Directiva de Ruido, Artículo 8.7 
 
Además, tiene presente el principio de información pública en su artículo 9, si 
bien éste es un asunto pasivo en cuanto a participación. Esta norma ha sido 
transpuesta al marco estatal mediante la Ley 37/2003 [16]. Todo lo relativo a 
información pública (Mapas Estratégicos de Ruido y Planes de Acción) puede 
consultarse en el SICA [17]. 
 

 La Directiva 2003/4/CE relativa al acceso del público a la información 
medioambiental [18] es la primera de las dos normas que vertebró el 
Convenio de Aarhus en la Unión Europea, dedicándose exclusivamente 
a los aspectos de información pública. El ruido es contemplado como 
factor que afecta o puede afectar a los elementos del medio ambiente 
(artículo 2.1.b). Poco tiempo después fue aprobada la Directiva 
2003/35/CE [19], centrada en la participación en los procedimientos de 
evaluación ambiental. 
 
La transposición de ambas Directivas al Estado se ha hecho mediante la 
Ley 27/2006 [20]. Además de recoger el ruido en las definiciones tal y 
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como lo considera la Directiva 2003/4/CE, establece el vínculo de la 
participación en los procesos relacionados con la normativa de 
protección contra el ruido (artículo 18.1.b). 
 

 La Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno [21], es una norma cuyo nacimiento no tiene que ver con 
el tema que se está tratando, pero que indudablemente tiene 
repercusiones positivas en todas las facetas de relación de los 
gobernantes con la ciudadanía, al regular específicamente la 
comunicación bidireccional y ejercer un autocontrol en los poderes 
ejecutivos. 

 
3.3. Experiencias de participación ciudadana en ruido 
 
La participación ciudadana a través del entorno de la World Wide Web está 
consiguiendo grandes hitos, unos buenos ejemplos son las enciclopedias de 
volcado de conocimiento: Wikipedia [22] y todos sus derivados, como Wikiloc 
[23] (sitio para descubrir y compartir rutas al aire libre); la generación de 
cartografía con OpenstreetMap (OSM) [24], etc. 
 
Dando un paso más allá, existen ejemplos de aportación colaborativa como 
Blablacar (contacto entre conductores privados y viajeros para optimizar 
desplazamientos y abaratar costes) [25]. 
 
En la problemática del ruido parece que ahora mismo existen dos vías de 
exploración: los paisajes sonoros y las denuncias. Es muy interesante el 
efecto colateral que estas aplicaciones tienen, que es su potencial masivo para 
la educación y la concienciación ciudadana en contaminación acústica, 
pues no olvidemos que una temática tan técnica como la nuestra siempre 
resulta complicado hacerla entender a la población. 
 
En este terreno, la incursión de aplicaciones móviles que permiten registrar y 
compartir datos en relación a eventos o situaciones acústicas vividas y/o 
experimentadas por la población en general (niveles acústicos, estados de 
opinión, percepción, etc.) otorgan infinitas posibilidades tanto para la 
administración como para la ciudadanía. Posibilidades que están aún por 
explorar y explotar desde el punto de vista de su utilidad más allá de la mera 
transmisión de una queja o denuncia, pensando más en una participación 
constructiva en la consecución de los objetivos de control y prevención de la 
contaminación acústica urbana. 
 
La idea básica de la participación en los paisajes sonoros es que la gente 
graba y vuelca en la red los sonidos con su móvil. Esta acción tiene 
connotaciones positivas, como puede ser compartir de forma inmediata 
paisajes sonoros naturales o culturales, un concierto musical o un clamor 
popular, pero también es útil como vehículo de denuncia de unas malas 
condiciones sonoras detectadas por el usuario en un momento determinado. 
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En el apartado de las denuncias casi todo está por hacer, y existe una 
incertidumbre acerca de si sería viable que la Administración Pública pueda 
validar la medición realizada por un usuario carente de la formación técnica 
adecuada, con su móvil. Probablemente la mayor utilidad que pueda ejercer la 
ciudadanía en estos casos sea la aportación de datos masivos que permita la 
localización espacial de “puntos calientes” en tiempo real. 
 

Dentro de las experiencias en este campo, cabe mencionar que 
en el municipio de Elmbridge (Condado de Surrey, Gran 
Bretaña) existe una aplicación móvil y un sistema montado 
para gestionar denuncias vía web: 
http://www.elmbridge.gov.uk/envhealth/noise/noiseguide.htm.  
 

La app permite al denunciante realizar grabaciones de audio del ruido percibido 
y otros detalles sobre la naturaleza de la perturbación (fecha y hora, efectos 
sobre el afectado y otros datos que uno mismo graba junto a la muestra), para 
después subirla a la web y compartirla con la administración responsable. Así 
mismo, estas grabaciones se pueden admitir como pruebas para tomar 
acciones legales. 
 
 
3.3.1. “En torno a tu móvil”: el volcado ciudadano de datos a www 
 
Son muchas las aplicaciones y portales de Internet que comienzan a canalizar 
todo este torrente de información que “brota” de los teléfonos inteligentes de la 
población. Algunos ejemplos los encontramos en los siguientes enlaces: 
 
WideNoise 
 
Este proyecto desarrollado en Europa comenzó en 2009 y va por la versión 3.0. 
El objetivo de la aplicación es familiarizarse con los paisajes sonoros y cómo se 
miden. El móvil hace las veces de un sonómetro, obteniendo el nivel sonoro del 
lugar, que se vuelcan en Internet. De momento, es una herramienta 
básicamente educativa. 
 
La app puede descargarse en: http://www.widetag.com/widenoise/  
 
La extensión cartográfica en la que se vuelcan los datos geolocalizados de 
nuestras mediciones muestra un indicador global obtenido de los datos de 
todos los usuarios que proceden de un mismo territorio, y que varía en función 
de la escala con la que estemos navegando: el mapa, cuya base cartográfica 
es OSM, tiene zoom que permite acercarse a una zona determinada. Cuenta 
con una doble escala (de colores y tamaño del globo) en función del intervalo 
de decibelios que obtienen los usuarios y del número de usuarios que 
comparten localización. 
 
http://cs.everyaware.eu/event/widenoise/map? 
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Figura 2. Visor del mapa de ruido del proyecto WideNoise 
 
Por concluir, el siguiente enlace conecta con el blog de uno de los 
desarrolladores: 
 
http://es.slideshare.net/folletto/the-widenoise-project  
 
NoiseWatch (EEA) 
 
Esta aplicación para móviles forma parte de un proyecto más amplio promovido 
por la Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA, en inglés EEA). Además 
de la aplicación de ruido, la EEA ha puesto a disposición de los usuarios de 
móviles un enlace en tiempo real a la red pública de información y vigilancia de 
la calidad atmosférica, un listado de más de 150 consejos verdes aplicables al 
día a día, y una red colaborativa de vigilancia de la presencia de basura en el 
medio marino y en las playas. El acceso a todas estas aplicaciones, en el 
siguiente enlace: http://www.eea.europa.eu/mobile/. El marco general lo 
constituye el proyecto Ojo-sobre-La Tierra (www.eyeonearth.eu), una 
asociación entre la EEA, Microsoft y ESRI, proyecto a gran escala para 
promover la comunicación bidireccional entre las agencias ambientales y los 
ciudadanos europeos. 
 
Los datos tomados por los usuarios se geolocalizan gracias a un convenio con 
la empresa de Sistemas de Información Geográfica ESRI: 
 
http://www.arcgis.com/home/item.html?id=0fbc61e21fb94075bdaa20feca509445  
 
El enlace al visor: http://discomap.eea.europa.eu/map/NoiseWatch/  
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Figura 3. Visor del mapa de ruido del proyecto NoiseWatch 
 
Los ciudadanos pueden evaluar subjetivamente el ruido de su entorno 
utilizando una escala de cinco puntos, y estos datos se presentan en 
combinación con mediciones oficiales a través de estaciones de monitoreo 
permanentes. No hay ningún control de calidad de los datos volcados por la 
población, ni siquiera en la ubicación del participante. Por el momento la 
aplicación tiene unos fines educativo-informativos, pero su potencial es muy 
grande. 
 
2loud? 
 
Aplicación para móviles pensada para la monitorización por parte de los 
ciudadanos del efecto del ruido generado por el tráfico en el interior de sus 
viviendas durante el período de descanso. Está previsto que, una vez se hayan 
volcado de forma masiva datos a la red, pueda servir como herramienta para la 
gestión del ruido del tráfico, pudiendo establecer prioridades de actuación en 
función de los casos más graves. El proyecto piloto, realizado en Australia, ha 
determinado que casi el 50% de los participantes están soportando niveles no 
saludables de ruido nocturno en sus casas [26]. 
 
El enlace al proyecto: http://www.2loud.net.au/ 
 
NoiseTube www.noisetube.net, app desarrollada por Sony y la Vrije 
Universiteit Brussel [27, 28], sus planteamientos son como los ya descritos: los 
ciudadanos miden el ruido que perciben con sus móviles y lo vuelcan a 
cartografía. 
 
Sound Around You www.soundaroundyou.com, desarrollado por la 
Universidad de Saldford, Manchester [29], tiene un enfoque original diferente a 
los anteriores y de carácter más positivo, pues está orientado al paisaje sonoro 
como algo placentero de escuchar y compartir, permite volcar a la red 
fragmentos sonoros cortos geolocalizados. 
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3.3.2. En un entorno clásico: educación y encuestas 
 
Fuera del entorno de las aplicaciones para móviles se han recogido aportes 
para el documento final procedentes de otras experiencias de participación 
ciudadana realizadas mediante los cauces clásicos, como son la educación y 
las encuestas. Se resumen a continuación: 
 
Campaña Escolar Mutis (Ayuntamiento de Valencia) 
 
La empresa Audiotec lleva trabajando desde hace más de 5 años con el 
Ayuntamiento de Valencia en la Campaña Escolar Mutis [30] con el objetivo de 
lograr la concienciación de la ciudadanía en temas medioambientales y de 
contaminación acústica. Más de 5000 alumnos han participado en las 
actividades organizadas, tales como cuestionarios, talleres formativos, talleres 
de medición. 
 

  
 

Figura 4. Personajes de la Campaña Mutis 
 
Este año el público objetivo se amplía a los chavales de 13 a 16 años, a los 
que se les presenta la problemática desde su propio ambiente social (botellón, 
motocicletas, MP3, etc.) y se proponen talleres de trabajo con un mayor nivel 
técnico. 
 
Campaña “Cuéntame tu ruido” 
 
Desde 2013, con motivo de la conmemoración anual del Día del Ruido, el 
Centro Tecnológico de Acústica de Audiotec invita a organizaciones y 
población en general a secundar un silencio total de 60 segundos y a contar 
sus experiencias y opiniones en la web www.diadelruido.com. De esta 
participación se elaboran y estudian las conclusiones sociales, que son 
presentadas en dicha web. 
 
De las conclusiones extraídas del primer informe [31], elaborado a partir de 
más de 2.600 aportaciones procedentes de todo el territorio nacional, se 
obtienen las siguientes gráficas, que hablan por sí solas. 
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Figura 5. Resultados de la Campaña “Cuéntame tu ruido” 

 
Un aporte interesante del estudio es la opinión de los participantes acerca de la 
responsabilidad del ruido: más de un 40% de la gente piensa que es por falta 
de educación o respeto (la suma de las filas 2 y 6 en la siguiente figura). 
 

 
Figura 6. Resultados de la Campaña “Cuéntame tu ruido”: causas 

 
3ª encuesta de percepción ciudadana, Plan de Acción contra el Ruido del 
Ayuntamiento de Málaga 
 
El Ayuntamiento de Málaga llevó a cabo durante el año 2012 una serie de 
actividades encaminadas a potenciar la participación ciudadana en la lucha 
contra el ruido con el objetivo de acotar prioridades para el Plan de Acción: 
jornadas informativas en 4 distritos, actos divulgativos y encuesta ciudadana. 
 

 
Figura 7. Cronograma de la campaña 
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La participación a través de encuestas, tal y como reconoce el Ayuntamiento, 
fue escasa (132 personas), a pesar del gran esfuerzo y los medios puestos a 
disposición en la difusión de las encuestas, obteniendo un perfil medio del 
participante de mujer de entre 36 y 44 años. 
 
El ruido en exteriores se decantó como el principal problema, mientras que las 
principales fuentes de ruido que evidenciaron una preocupación mayor fueron 
el tráfico rodado (22%), seguido muy de cerca por la recogida de basuras, 
obras y aglomeraciones actividades de ocio (20% c.u.). Por otra parte, los 
ruidos vecinales quedaron relegados a la última posición en la valoración de la 
molestia por el conjunto de la muestra. 
 
Las 3 medidas que se percibieron como más efectivas fueron la prohibición de 
megafonías en el casco urbano, la prohibición de trabajos nocturnos en la vía 
pública y la adquisición de vehículos de limpieza silenciosos. 
 
La mayoría consideró muy necesario realizar más acciones de concienciación 
ciudadana en materia de ruido ya que percibe una clara falta de información de 
la ciudadanía en este aspecto. Entre las propuestas para reducir el ruido, las 
que menos dudas sugieren son las de controlar el ruido de vehículos ruidosos 
(sobre todo, motos), control sobre los niveles de emisión de los locales de ocio 
y limitación del número de locales de ocio. En consecuencia, el Ayuntamiento 
optó por reforzar las campañas ciudadanas e intensificar la coordinación con la 
policía local. 
 
 
3.4. Experiencias en el campo de la investigación 
 
Paralelamente a este auge de aplicaciones móviles y portales web, surgen el 
mismo número de estudios científicos e investigaciones, tanto en el ámbito de 
su aplicabilidad como en relación a la verdadera capacidad de los dispositivos 
Smartphone para registrar niveles sonoros que permitan evaluación acústicas 
objetivas y rigurosas, como las que permiten los sonómetros profesionales y las 
redes de monitoreo acústico que disponen muchas ciudades. 
 
Algunos ejemplos de desarrollos de aplicaciones similares a las descritas en el 
anterior capítulo no han salido del campo experimental al uso público: 
NoiseSPY [32], aplicación experimental realizada por la Universidad de 
Cambridge, diseñada para obtener los niveles sonoros percibidos durante un 
ciclo diario de vida a través del móvil del usuario, permitiendo generar con ellos 
un mapa acústico en tiempo real, se llegó a experimentar con ciclo-mensajeros 
urbanos obteniendo resultados muy prometedores, o Ear-Phone [33], 
experiencia realizada en Australia. 
 
 



 

Documento del Grupo de Trabajo de Conama 2014: GT-10 
Gestión y Mejora de la Calidad Acústica del Ambiente Urbano 

 

 

 49 

Respecto a la solvencia de los móviles como instrumentos de medida se 
encuentra un trabajo realizado recientemente en la Universidad de Granada 
[34], cuya principal conclusión es que las aplicaciones móviles para la medida 
de niveles acústicos ambientales sólo permiten disponer de un orden de 
magnitud, una idea aproximada del verdadero nivel acústico existente. 
 
Otras investigaciones, sin embargo, apuntan a que ciertas aplicaciones móviles 
para la medida de niveles acústicos parecen funcionar adecuadamente, con 
diferencias de alrededor de 0,5 dBA en relación a dispositivos profesionales, 
mostrando, además, una respuesta aceptable para uso en ambiente laboral 
[35]. 
 
El principal problema al que nos enfrentamos cuando realizamos medidas 
acústicas con una aplicación móvil reside en que ni el micrófono del 
smartphone ni su respuesta espectral están diseñados para esa tarea, dando 
como resultado unas medidas incorrectas que, además, dependen del modelo 
y marca de teléfono inteligente y de la plataforma (sistema operativo) 
empleada. Por este motivo, también encontramos trabajos que apuntan ya 
hacia lo que debe ser una estandarización de aplicaciones móviles destinadas 
al registro de niveles acústicos [36], entendiendo que la “moda” de usar 
smartphones para medir (y compartir) el ruido por parte de la ciudadanía es ya 
un proceso imparable. 
 
Por otro lado, tal y como se comentaba antes, la Agenda 21 Local es un órgano 
municipal que canaliza, organiza, anima y dinamiza la participación ciudadana 
en todos los procesos de sostenibilidad urbana. Estos procesos son, en 
realidad, todos los procesos que pueden tener lugar en un municipio, porque la 
sostenibilidad reside en la sabia combinación de las políticas locales 
procedentes de todas las áreas de gestión municipal. Un ejemplo de esto lo 
encontramos en Foro 21 de la Agenda 21 Local de Granada [37], órgano de 
participación ciudadana constituido en 2007 para la elaboración del Plan de 
Acción general de la ciudad y que también fue consultado en la definición del 
Plan de Acción contra la contaminación acústica en la ciudad, denominado 
LORCA [38]. 
 
3.5. Un futuro con muchas posibilidades 
 
En general, las Administraciones Públicas hasta hoy en día han sido 
organismos poco ágiles a la hora de solucionar problemas medioambientales, 
como puede ser una afección por ruido, debido a su rígida organización. Valga 
la obra “Las doce pruebas de Astérix” [39] para entender magistralmente este 
problema a través de una ácida sátira.  
 
Sin embargo, de forma lenta pero firme los organismos públicos se están 
apuntando al carro de las tecnologías de la información, ofreciendo a los 
ciudadanos cada año más servicios públicos y acceso a gestiones oficiales a 
través de nuestro ordenador o de nuestro móvil [40], lo que significa que es 
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cuestión de tiempo que se puedan cursar denuncias por contaminación 
acústica a través de estos medios, o incluso lograr soluciones a nuestros 
problemas en mucho menos tiempo (de forma ideal, incluso en tiempo real). En 
algunos casos ya es posible hacerlo, como por ejemplo a través del servicio 
WebTrak que presta AENA en sus aeropuertos [41]. 
 
Existen ya, por otro lado, muchas experiencias exitosas de implantación de 
iniciativas bajo el concepto Smart Cities, como es el caso de SmartSantander 
[42]. En estas experiencias se está logrando optimizar el tráfico de las ciudades 
en tiempo real (no olvidemos que se trata de la principal fuente de ruido) y otras 
magnitudes asociadas (como la contaminación del aire) en lo que comienza a 
ser el boom de iniciativas destinadas al seguimiento y control de variables 
ambientales en tiempo real, cuyos datos permitan la toma de decisiones, 
igualmente, en tiempo real (concepto Inteligencia Integrada – Embedded 
Intelligence – aplicada al medio ambiente). La participación ciudadana se está 
implementando a través de sus móviles como sensores de ruido. 
 

 
 

Figura 8. Red de sensores del proyecto SmartSantander [43] 
 
 
También hay futuro en la gestión del ruido de ocio que tanto preocupa y genera 
denuncias en un país como el nuestro: avisos ciudadanos en tiempo real a las 
autoridades (como ya se hace con los limitadores acústicos de los 
establecimientos de ocio desde hace tiempo). 
 
Un camino por recorrer es el perfeccionamiento de los sensores acústicos 
populares y del resto de la cadena de medida: no sólo hay que trabajar con los 
micrófonos de los smartphones, sino también con el software que trata la señal. 
Evidentemente nunca llegarán a alcanzar a los sonómetros profesionales, pero 
no podemos perder la oportunidad de democratización de la gestión del ruido 
por parte de los ciudadanos. 
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En este sentido, algunos trabajos2 apuntan que el sistema operativo iOS 
(empleado por los smartphone iPhone) y las propias características de esos 
teléfonos inteligentes (en relación a la respuesta y comportamiento espectral de 
sus micrófonos) alcanzan resultados prometedores. Las aplicaciones 
específicamente diseñadas para iPhone, como 
 
SafeNoise (https://itunes.apple.com/us/app/safenoise/id464042309?mt=8), 
SoundMeter (https://itunes.apple.com/es/app/soundmeter/id287615105?mt=8) o 
dBmusic (http://www.appster.es/app/dbmusic-924812615#developer)  
 
llegan a dar, según estas fuentes y bajo unas determinadas condiciones de 
entorno sencillas, una diferencia de tan sólo 1,5 dBA entre los registros móviles 
(con dBmusic) y los de un B&K 2250, modelo de sonómetro profesional de 
elevadas prestaciones y calidad contrastada, ó de +/- 1 dBA en el caso de 
SoundMeter dependiendo del contenido espectral del sonido analizado. 
 
En el caso del sistema Android y las aplicaciones para la medida del nivel 
acústico, las diferencias encontradas nunca fueron inferiores a 2 dBA según 
estas mismas fuentes. 
 
La “batalla” entre los sistemas Android e iOS parece, por tanto, que no sólo se 
desarrolla en el terreno de la lógica lucha por el mercado de consumo, sino 
también en el terreno profesional (o, al menos, semiprofesional), llegando 
incluso a existir en el mercado micrófonos3 específicamente desarrollados para 
iPhone que los convierten en sonómetros Tipo 2 (aunque sea difícil de 
entender que nadie pueda llegar a realizar un importante desembolso 
económico en un micro Tipo 2 para iPhone, en lugar de adquirir directamente 
un sonómetro de esas características por un precio parecido). 

                                            
2 Comunicación privada de los autores con estas fuentes, tras consulta realizada en LinkedIn a través del 
grupo especializado “European Acoustic Consultants”, con 1.944 miembros, en noviembre de 2014.  
3 Se evita intencionadamente dar referencias, pues la oferta es muy amplia. 
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4. RUIDO Y SALUD 
 
Efectos en salud del ruido de tráfico: más allá de las “molestias”. 

4.1. Introducción 
 
La contaminación acústica se ha convertido en los últimos años en un 
problema de gran trascendencia social por las implicaciones que tiene sobre la 
calidad de vida de los ciudadanos, fundamentalmente en las grandes urbes. 
Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
130 millones de personas, durante el día, están expuestas a niveles de ruido 
que superan los 65 dB(A) y gran parte de ellas sufren valores de contaminación 
acústica por encima de los límites establecidos tanto por la Organización 
Mundial de la Salud (WHO, 1999), como por la Agencia Americana de 
Protección del Medio Ambiente (OSE, 2006). Un estudio de la OMS Europa, 
realizado en 2011 expone que el 40% de la población de los países de la UE 
está expuesta a niveles de ruido de tráfico superiores a 55 dB(A); el 20% a más 
de 65 dB(A) durante el día y el 30% a niveles superiores a 55 dB(A) por la 
noche (Hellmut et al 2011), que se ha traducido en la pérdida de 61.000 años 
de vida saludable por discapacidad (DALY). 
 
Un meta análisis recientemente publicado, indica que el ruido del tráfico estaría 
entre los cuatro factores medioambientales con mayor impacto en la salud, 
ocasionando entre 400 y 1500 DALYs por millón de habitantes en Europa 
(Hänninen et at. 2014). En concreto se estima que un 3% de los casos de 
enfermedad isquémica del corazón en las grandes ciudades son atribuibles al 
ruido del tráfico rodado (Babisch 2008). Cada vez hay más estudios que 
apuntan a una asociación significativa entre el ruido urbano y desenlaces 
cardiovasculares graves como el infarto de miocardio y el ictus (Babisch et al. 
2006; Selander et al. 2009; Sorensen et al. 2011). Los factores de riesgo que 
se relacionan directamente con el accidente cardiovascular son la hipertensión, 
la arteriosclerosis y el bajo índice de variabilidad de la frecuencia cardíaca. 
 
En cuanto a nuestro país cerca de 9 millones personas soportan niveles 
medios de ruido superiores a 65 dB(A) (OSE 2006).Los mapas de ruido de 19 
ciudades españolas reflejan que el 27,7 % de la población soporta ruidos 
superiores a 65 dB(A). (MAGRAMA 2010). Casi un tercio de los hogares 
españoles (30,5%) declaraban sufrir molestias por ruidos generados en el 
exterior de sus viviendas (OSE 2006). 
 

4.2. De un problema de salud laboral a uno de salud pública 
 
En principio, los efectos de la contaminación acústica sobre la salud se 
manifestaban en personas que en su ambiente laboral se veían sometidas a 
altos niveles de ruido y se limitaban a problemas auditivos como el 
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desplazamiento del umbral de audición, acufenos y pérdida de audición. De 
hecho, la legislación reconoce la sordera como enfermedad laboral producida 
por el ruido. Además de estos problemas auditivos relacionados con el 
ambiente laboral había otros menos objetivos como las “molestias”: 
perturbaciones del sueño, estrés, dolor de cabeza…y más tarde, también en el 
ámbito laboral, se comenzaron a detectar trastornos cardiovasculares y otras 
patologías relacionadas con respuestas hormonales. 
 
Lejos de ser patologías banales, los problemas relacionados con el ruido en 
ambiente laboral, incluyen variaciones en la presión arterial. Se ha relacionado 
con la hipertensión e incluso se han establecido asociaciones entre los niveles 
de ruido en ambiente laboral y un aumento del riesgo de sufrir patologías 
cardiovasculares más graves como ictus, infartos y, por tanto, con un aumento 
de riesgo de la mortalidad por estas causas. En un ambiente laboral el tipo de 
exposición a este contaminante atmosférico de tipo físico generalmente estaba 
relacionada con altas intensidades sonoras y se regulaba con la exposición del 
trabajador a cortos periodos de tiempo. Por tanto, el problema se circunscribía 
a un reducido grupo de personas. Posteriores estudios mostraron que no sólo 
la exposición a altas intensidades de ruido durante cortos periodos de tiempo 
producía efectos en salud, si no que largas exposiciones a intensidades 
sonoras más bajas tenían efectos similares.  
 
De este modo, se empezaron a relacionar patologías similares a las 
anteriormente descritas para el ambiente laboral, en personas que si bien, no 
estaban expuestas a grandes niveles sonoros, si lo estaban durante un periodo 
de tiempo mayor. Se iniciaron los estudios en entornos abiertos especialmente 
ruidosos como son las proximidades de los aeropuertos, donde se detectaron 
patologías en los residentes en estas zonas similares a las descritas para el 
ambiente laboral. Más tarde estas investigaciones se extendieron a la totalidad 
de los habitantes de la ciudad. El problema pasó así de ser un problema laboral 
a ser un problema ambiental y, por tanto, de ser un grupo reducido el de 
personas expuestas a ser un problema de salud pública que implica a millones 
de personas (Tobías et al 2013). 
 

4.3. Efectos del ruido sobre la salud. Efectos auditivos y no auditivos 
del ruido 

 
4.3.1 Trastornos auditivos del ruido.  
 
Antes de comenzar a definir lo que se denomina trastorno de audición es 
preciso señalar el significado de algunos conceptos. En primer lugar, se define 
audición normal como la capacidad de detectar sonidos en la gama de 16 a 
20.000 Hz. Esta audición normal varía según las personas. Así, en esta 
audición normal influye la edad. Está comprobada la pérdida de audición con la 
edad, lo que se denomina presbiacusia. Suele darse generalmente en las 
frecuencias altas y afecta a ambos oídos. Otro factor que varía de unas 
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personas a otras está relacionado con factores ambientales, así la socioacusia 
tiene en cuenta que en los países industrializados las mujeres tienen mejor 
oído que los hombres. El nivel de audición se refiere al nivel del umbral 
audiométrico de un individuo y se establece según la normativa vigente. Una 
vez determinado el nivel de audición se puede calcular el desplazamiento del 
umbral de audición inducido por el ruido y es la cantidad de pérdida de audición 
atribuible al ruido, es decir, descontando otros efectos como la presbiacusia o 
la socioacusia. Se denomina trastorno de audición al nivel de audición en el 
cuál los individuos comienzan a tener problemas en la vida normal y varía 
según los países. Por ejemplo, en U.S. se habla de trastorno de audición 
cuando el nivel de audición está por encima de los 26 dB para frecuencias 
entre 500-2000 Hz, mientras que en el Reino Unido este umbral se fija en 30 
dB para frecuencias entre 1000 y 2000 Hz. 
 
Además de los efectos relacionados con el trastorno de la audición existe lo 
que se denomina efecto máscara que consiste en que un sonido impide la 
percepción parcial de otros, especialmente la comunicación hablada. Este 
efecto puede traer consigo el aislamiento de las personas sometidas a él, la 
disminución en la eficacia del trabajo e incluso puede provocar accidentes. Los 
acúfenos se refieren a los ruidos que aparecen en el interior del oído por 
alteración del nervio auditivo. Se los ha relacionado fundamentalmente con el 
ruido de tráfico y puede provocar ansiedad y cambios de carácter. Por último, 
señalar la fatiga auditiva que tiene en cuenta el déficit temporal de la 
sensibilidad auditiva y suele estar provocado por ruidos continuos a partir de 
los 90 dB(A). 
 
4.3.2 Trastornos no auditivos del ruido. 
 
A los trastornos auditivos anteriormente citados hay que añadir otros trastornos 
que tienen su origen en haber estado sometidos a dosis altas de ruido. Así, por 
ejemplo, un estudio realizado en Francia sobre 2000 personas sometidas a 
niveles de ruido superiores a 85 dB(A) mostró una serie de patologías que no 
se daban en otro grupo similar de personas pero no expuestos a esos niveles 
tan altos de ruido. Se detectó que los expuestos presentaban un 12 % más de 
problemas cardiovasculares, un 37 % más de problemas neurológicos y un 10 
% más de problemas digestivos. Otro estudio similar realizado con personas en 
las proximidades del aeropuerto de Los Ángeles mostró un aumento del 18 % 
sobre la media de enfermedades vasculares con resultado de muerte.  
 
La relación entre ruido e hipertensión arterial ha quedado clara en diversos 
estudios y de hecho, en la Conferencia de Estocolmo sobre el ruido, en 1988, 
el ruido aparece como un factor de riesgo de hipertensión arterial. Ha quedado 
demostrado que ruidos intensos entre 95 y 105 dB(A) son capaces de provocar 
una vasoconstricción de las arterias con el consiguiente aumento de la presión 
arterial. Esta relación entre el ruido y la actividad cardiovascular tiene su efecto 
sobre el sueño, ya ha quedado demostrado que ruidos con Leq noche de 35 
dB(A) o picos superiores a 50 dB(A) impiden conciliar el sueño paradojal y 
provocan fatiga nerviosa.  
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Según el informe Ruido y Salud (Observatorio Salud y Medio Ambiente, 2012), 
estudios realizados sobre ruido ambiental muestran una asociación entre la 
exposición al ruido y la enfermedad cardiovascular. Según expertos de la 
Organización Mundial de la Salud, hay evidencia suficiente de la asociación 
entre ruido de tráfico y las enfermedades isquémicas cardiacas (aquellas en 
que hay daño celular por falta de riego sanguíneo y aporte de oxígeno a los 
tejidos, como la angina de pecho y el infarto agudo de miocardio), y evidencia 
limitada/suficiente de asociación entre el ruido comunitario y la hipertensión, 
que en sí misma ya es un importantísimo factor de riesgo cardiovascular.  
 
Las investigaciones parecen mostrar que el incremento de riesgo para una 
enfermedad cardiovascular inducida por el ruido es en general de magnitud 
moderada, pero sin embargo es de gran importancia desde el punto de vista de 
la salud pública, por el gran número de personas a riesgo (los expuestos al 
ruido son muchos) y porque el ruido al que estamos expuestos continúa 
aumentando y en ocasiones es muy difícil luchar contra él. Sus efectos sobre la 
salud individual y colectiva no son desdeñables. En este sentido, el estudio 
“Burden of Disease from Environmental Noise” (Carga de Enfermedad por 
Ruido Ambiental) (WHO 2011) ha estimado que en Europa se pierden cada 
año 61.000 años de vida saludable por discapacidad sólo a causa de la 
cardiopatía isquémica atribuible a ruido ambiental.  
 
Un aspecto interesante es que estos efectos cardiovasculares del ruido son 
independientes de las molestias y perturbaciones en el sueño que el ruido 
también ocasiona. Quiere decir que el ruido que no interfiere con el sueño, 
también puede provocar respuestas autónomas como las descritas. Por tanto, 
no se da un acostumbramiento completo al ruido nocturno y la persona que 
duerme sigue presentando reactividad cardiovascular frente al ruido. En el 
estudio anteriormente citado, la asociación entre nivel de ruido y resultados 
cardiovasculares era más fuerte con respecto a la exposición al ruido durante la 
noche que al diurno.  
 
En la publicación “Ruido y salud”, del Observatorio de Salud y Medio Ambiente 
de Andalucía (OSMAN, 2009) se realiza una revisión y síntesis de los 
principales y más importantes e interesantes estudios que se han realizado 
sobre los efectos cardiovasculares del ruido. Estos son algunos de los 
resultados: el estudio NAROMI (Noiseburden and therisk of 
myocardialinfarction/ carga de ruido y riesgo de infarto de miocardio) encontró 
que la exposición crónica al ruido estaba asociada con un incremento entre 
suave y moderado del riesgo de infarto de miocardio, tanto en hombres como 
en mujeres (Willich et al 2012). Sin embargo no encontró que ese efecto fuera 
dependiente de la presión sonora a la que se encontraban expuestos (un 
aspecto interesante es que contempla la posibilidad, cada vez más 
considerada, de que la contaminación del aire y la exposición crónica al ruido 
estén relacionadas e incluso interactúen en el aumento del riesgo de 
enfermedades cardiacas y pulmonares.  
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El estudio HYENA (Hypertension and exposure to noise near airports/ 
hipertensión y exposición al ruido de aeropuertos) fue el primer estudio 
multicéntrico (realizado en varios lugares a la vez) en valorar los efectos de la 
exposición al ruido de aviones y tráfico rodado sobre la presión sanguínea y la 
patología cardíaca (Jarup et al 2008). En él los investigadores encontraron 
relaciones significativas exposición-respuesta entre la exposición al ruido 
nocturno de aviones, la media diaria de ruido de tráfico rodado y el riesgo de 
hipertensión.  
 
El estudio LARES (Large analysis and rewievs of european housing and health 
status / análisis y revisión de la vivienda en Europa y el estado de salud) 
confirmó que la molestia crónica por ruido de tráfico se asocia con un aumento 
del riesgo para el sistema cardiovascular en adultos (de 18 a 59 años). 
Curiosamente también se mostraron efectos en el sistema locomotor sensible 
al estrés, como los síntomas artríticos, y en el sistema neuro-psíquico. Los 
riesgos para los niños que mostraron una percepción de molestia elevada por 
ruido fueron mayores que para los adultos (WHO Europe 2007).  
 
Más estudios sobre exposición a ruido de tráfico y efectos cardiovasculares 
muestran un incremento del riesgo relativo (una medida de la asociación 
utilizada en epidemiología) de la enfermedad isquémica del corazón siempre 
que el ruido de tráfico del día excediera los 65 dB(A). Otros concluyen que las 
personas expuestas a ruido de tráfico mayor o igual a 50 dB(A) tienen un riesgo 
incrementado para el infarto de miocardio comparado con los sujetos 
expuestos a menos de 50 dB(A) y este efecto era así incluso excluyendo a los 
expuestos a ruidos de otras fuentes o con pérdida auditiva. También se ha visto 
que el ruido provoca efectos cardiovasculares durante el sueño. Por sí mismo, 
el sueño interrumpido puede ser un factor de riesgo para el infarto de 
miocardio.  
 
Además de estos estudios epidemiológicos observacionales, también se han 
realizado estudios experimentales en que se demuestra que la exposición a 
ruido ambiental por encima de 55 dB(A) a una muestra de jóvenes provoca 
aumentos directos de la presión sanguínea, siendo mayores en las mujeres 
que en los hombres. Además, existen multitud de estudios que relacionan el 
ruido con alteraciones psíquicas tales como inseguridad, inquietud, falta de 
concentración, astenia, agresividad, irritabilidad, alteraciones del carácter, 
alteraciones de la personalidad y trastornos mentales. Mediante estudios 
epidemiológicos, se conoce que el ruido está relacionado con los 
internamientos en psiquiátricos, con aumento de suicidios, etc. Otros trabajos 
de similares características muestran la influencia del ruido sobre el 
comportamiento solidario, de modo que ha quedado demostrado que el nivel de 
ayuda entre vecinos disminuye según aumenta el nivel de ruido ambiental.  
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4.4. Mecanismos biológicos implicados en los efectos no auditivos de 
ruido. 

 
Según la OMS, el ruido causa distintas reacciones a lo largo del eje 
hipotalámico-hipofisiosuprarrenal, tales como un aumento de la hormona 
adrenocorticotrópica y de los corticosteroides (en experiencias de laboratorio se 
han provocado formas agudas de estas reacciones con niveles de ruidos 
moderados) como se muestra en la figura 1. En la tabla 1 se muestra una 
revisión de estudios sobre personas expuestos a ruidos producidos por 
distintas fuentes(Maschke et al 2000).  
 
Por ejemplo en el estudio realizado por Babish para un total de 2512 personas 
expuestas a ruido de tráfico mostraron niveles significativamente superiores de 
glucosa y colesterol. Mientras que en otro realizado también sobre personas 
expuestas a ruido de tráfico, las personas expuestas mostraron niveles 
significativamente superiores de triglicéridos. En el estudio de Brown las 
personas expuestas a ruido nocturno de calle mostraron valores más altos de 
cortisol y noradrenalina. 
 

 
 
 Figura 1: Mecanismos biológicos implicados en los efectos no   
   auditivos del ruido. 
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Tabla 1: Resultados de algunos estudios de laboratorio sobre diferentes  
  niveles de algunos parámetros biológicos entre personas   
  expuestas y no expuestas a ruido. (Maschke et al 2000). 
 
 
El vertido de estas sustancias en sangre por la activación del sistema reticular 
por el ruido como mecanismo de respuesta a una situación de estrés, 
fundamentalmente adrenalina, norepinefrina y cortisol, para personas 
sometidas a ruido de tráfico puede explicar la relación entre ruido y diversas 
patologías cardiovasculares que, como se verá más tarde, pueden tener 
incidencia sobre la mortalidad diaria por estas causas específicas.  
 
El grado de aceptación del ruido ambiental viene determinado por aspectos 
psicosociales y demográficos como el tiempo de residencia, la sensibilidad, la 
actitud y la personalidad (Paunovic et al. 2009; Guski 1999). Esta respuesta es 
canalizada por el sistema límbico al hipotálamo, en un proceso endocrino que 
culmina en la corteza adrenal con la liberación de cortisol. La exposición al 
ruido nocturno produce interrupciones del sueño y despertar 
electroencefalográfico, lo que ocasiona una insuficiencia del sueño profundo y 
reparador SWS, así como una afectación del sueño REM (Eberhardt 1988; 
Belojevic et al. 1997). La disminución del tiempo de sueño reparador provoca 
un aumento de los niveles de cortisol al día siguiente (Spiegel 2003; Ising et al. 
2004).  
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En todos los estudios se constata una generalizada inadaptación al ruido 
nocturno a largo plazo por parte de los individuos, lo que puede llevar a una 
cronificación en la sobreproducción de cortisol (Maschke 2002, 2003; Ising 
2002). La hipercortisolemia está asociada al desarrollo o agravamiento de la 
aterosclerosis. En efecto, el cortisol activa el metabolismo del tejido adiposo 
con el fin de incrementar el aporte energético en el organismo en respuesta al 
estrés. La lipólisis de los triglicéridos aumenta la cantidad de ácidos grasos en 
las arterias, favoreciendo la acumulación irreversible de placas que aumentan 
el riesgo de accidente cardiovascular por isquemia o trombosis (Spreng 2000).  
 
Además, las perturbaciones en el sueño en cuanto a su duración y calidad, 
relacionadas con ruido nocturno, se han asociado con la regulación de la 
glucosa que presentaría valores matinales más incrementados de glucosa y 
menores de insulina en personas sometidas a niveles elevados de ruido 
nocturno, lo que podría estar relacionado con el aumento de patologías como la 
diabetes (Sorensen et al 2013). Por otro lado, niveles altos de cortisol se 
relacionan con un debilitamiento del sistema inmunológico lo que haría 
prosperar algunas patologías de carácter infeccioso relacionadas con el 
aparato respiratorio (Isinget al 2004). 
 
La siguiente cuestión que cabe plantearse a continuación es si estas 
elevaciones de diferentes parámetros biológicos tienen una implicación sobre 
diferentes indicadores de salud como los ingresos hospitalarios por urgencias o 
la mortalidad diaria por diferentes causas específicas. A continuación se 
muestran los resultados de algunos trabajos de análisis de series temporales 
realizados para la ciudad de Madrid en diferentes periodos de tiempo. 
 

4.5. Resultados de algunos estudios realizados para la ciudad de 
Madrid en población adulta. 

 
4.5.1 Relación entre los niveles de ruido de tráfico en Madrid y los 
 ingresos hospitalarios por urgencias en el Hospital Gregorio 
 Marañón de Madrid (Tobías et al, 2001). 

 
El estudio se realizó en Madrid en el periodo 1995- 1997 y se tuvo en cuenta el 
efecto de variables de contaminación atmosférica química así como variables 
meteorológicas como temperatura y humedad sobre los ingresos hospitalarios 
por urgencias en población general, excluido traumatismos y partos, en el 
Hospital Gregorio Marañón de Madrid. La metodología utilizada fue el análisis 
de series temporales mediante dos metodologías que arrojaron resultados muy 
similares: los modelos ARIMA y la Regresión de Poisson. En este periodo de 
tiempo los niveles de ruido diurno (Leq 8-22h) superaron los 65 dB(A) el 97 % 
de los días y los 55dB(A) para la noche el 100% de las veces. 
 
Los resultados indican que, independientemente de la contaminación química, 
incrementos de 1 dB(A) en los niveles de ruido diurno se relacionan con un 
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incremento del riesgo del 5,1 para los ingresos por todas las causas excepto 
accidentes y partos. Es decir, en dos poblaciones similares pero una sometida 
a un nivel de ruido diurno superior en 1 dB(A) a la otra, el riesgo de ingresos 
por urgencias es superior en un 5,1% en el lugar más ruidoso. Para el caso de 
las causas circulatorias es del 4,2 % y para la respiratorias del 3,7 %. Los 
mecanismos biológicos descritos en el apartado anterior permiten dar 
plausibilidad biológica a estos resultados. 
 
4.5.2 Relación entre el ruido de tráfico y la mortalidad diaria por causas 

circulatorias en Madrid (Tobías et al 2014a). 
 

En este estudio se analizó la relación entre la mortalidad diaria ocurrida en 
Madrid por causas cardiovasculares, tanto para mayores de 65 años como para 
menores de 65 años, y los niveles de ruido en el periodo 2003-2005. La 
metodología utilizada en este caso fue el análisis de series temporales 
mediante “Case-Crossover”. En este periodo se superó el umbral de 65 dB(A) 
el 54% de los días y el 100% de las noches los 55dB(A). Los resultados del 
impacto de los diferentes niveles sonoros sobre la mortalidad por causas 
cardiovasculares son los que se muestran en la tabla 2. 
  
Table 2. Association between diurnal equivalent noise (for the 8-22h period, Leqd), 

night-time equivalent noise (for the 22-8h period, Leqn) and daily equivalent noise 

(for the 0-24h period, Leq24) and cardiovascular mortality for subjects aged over 65 

years, at lag 1, adjusted for primary chemical air pollutants (PM2.5 and NO2) at lag1. 

 

  Noise levels   PM2.5   NO2 
  IRR (95% CI)   IRR (95% CI)   IRR (95% CI) 

Diurnal (Leqd) 4.5 (0.3 ,  8.9)         
+PM2.5 4.9 (0.5 ,  9.4)  1.9 (-0.3 , 4.1)     
+NO2 4.3 (0.2 ,  8.7)      2.2 (0.0 , 4.5) 
            
Night-time (Leqn) 3.4 (0.1 ,  6.9)         
+PM2.5 3.7 (0.2 ,  7.3)  2.2 (-0.1 , 4.4)     
+NO2 3.7 (0.2 ,  7.3)      2.4 (0.2 , 4.7) 
            
Daily (Led24) 6.6 (2.2 ,  11.1)         
+PM2.5 6.8 (2.3 ,  11.5)  2.1 (-0.1 , 4.3)     
+NO2 6.6 (2.2 ,  11.2)           2.3 (0.1 , 4.5) 

 

IRR: Percent inc 
 
Tabla 2: Efectos del ruido de tráfico sobre la mortalidad diaria por causas  
  cardiovasculares en Madrid (Tobías et al 2014a). 
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Los resultados indican que el aumento de 1dB(A) en los niveles del ruido de 
tráfico se relaciona con un efecto sobre la mortalidad por causas 
cardiovasculares que llega hasta incrementos del RR de la mortalidad de hasta 
un 6,6 % en el grupo de mayores de 65 años, siendo mayor el efecto para el 
ruido diario. Este efecto, como puede observarse, es mayor que el debido a los 
contaminantes químicos tradicionales ligados al tráfico como PM2,5 o NO2. 
 
No se ha observado incremento del riesgo con significancia estadística para el 
grupo de menores de 65 años. Los efectos se manifiestan con un día de 
retraso, es decir, incrementos en el momento presente de los niveles de ruido 
influyen sobre la mortalidad por causas cardiovasculares que se producirán un 
día después.  
 
Los mecanismos biológicos anteriormente descritos relacionados con 
aumentos de las hormonas adrenalina o norepinefrina o respuestas como 
incremento del número de plaquetas o aumento de la tensión arterial antes 
descrito podrán justificar biológicamente estos resultados. 
 
Por otra parte se ha llevado a cabo el análisis del ruido diario (Leq 24 h) sobre 
la mortalidad por diferentes causas específicas dentro de las cardiovasculares 
en la ciudad de Madrid. El periodo analizado ha sido en esta ocasión 2001-
2009. 
 
Los resultados indican que para incrementos de 0,5 dB(A) en nivel de ruido 
diario la mortalidad por todas las causas cardiovasculares es del 3 % (muy 
similar al obtenido para el periodo 2003-2005), pero que asciende a un 3,5 % 
para “otras enfermedades isquémicas”; un 5 % para el caso de accidente 
cerebrovascular y llega hasta un 7% para el caso del infarto de miocardio. 
 
 
4.5.3 Relación entre el ruido de tráfico y la mortalidad por causas 

respiratorias en Madrid (Tobías et al 2014b). 
 
Al igual que se realizó para causas cardiovasculares, y puesto que ya se había 
encontrado asociación entre el ruido de tráfico y los ingresos hospitalarios por 
causas respiratorias, se procedió a analizar la asociación entre la mortalidad 
diaria por causas respiratorias en Madrid y los niveles de ruido. 
 
El periodo analizado fue, al igual que con las causas cardiovasculares, el 2003-
2005 y la metodología utilizada el análisis de series temporales mediante Case-
Crossover. Los resultados son los que se muestran en la tabla 3. 
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Table 3. Percentage increase in risk (%IR) of respiratory mortality by 1 an increase of 

db(A) of diurnal noise in Madrid. 

 

 Age groups <65 years   >65 years 
Models %IR (95% CI)   %IR (95% CI) 
Single exposure with diurnal noise -5.1  (-17.5 , 7.2)  3.7 (0.3 , 7.8)* 
        
Multiple exposure with,        
   diurnal noise + PM2.5  -5.6  (-18.4 , 7.1)  4.2 (0.1 , 8.2)* 
   diurnal noise + NO2 -4.9  (-17.3 , 7.4)   3.9 (0.1 , 8.0)* 
   diurnal noise + PM2.5 + NO2 -5.2  (-18.0 , 7.6)   4.1 (0.1 , 8.4)* 

* p<0.05 

 
Tabla 3: Resultado de los modelos para la mortalidad diaria por causas  
  respiratorias en Madrid (Tobías et al 2014b) 

 
Como puede observarse en la tabla 5 el incremento del riesgo de morir por una 
causa respiratoria en Madrid como consecuencia del incremento del ruido 
diurno es de cerca del 4% en los mayores de 65 años para incrementos de un 
1dB(A) en los niveles de ruido diurno (Leq 8-22h) Este efecto es independiente 
del debido a la contaminación química tradicionalmente considerada. Este 
efecto no se observa en el grupo de menores de 65 años. Aumento en los 
niveles de cortisol como consecuencia de la exposición al ruido de tráfico 
pueden asociarse con un debilitamiento del sistema inmunológico y con el 
progreso o empeoramiento de ciertas infecciones respiratorias. 
 
Si, al igual que se hizo para las causas circulatorias se realiza el análisis para 
mortalidad por causas respiratorias específicas en el periodo 2001-2009 para 
mayores de 65 años, se observa que incrementos en 0,5 dB(A) en los niveles 
de ruido diario (Leq 24h) se relacionan con aumentos de la mortalidad diaria 
por todas las causas respiratorias de un 3,5 y que asciende hasta un 8% para 
el caso de la neumonía con un día de retraso. Para el caso de la enfermedad 
pulmonar obstructivo crónica (EPOC) el efecto es del 6 % y en este caso el 
efecto sobre la mortalidad se retrasa hasta 4 días. No se observa relación con 
el asma. Lo que es coherente con el mecanismo biológico antes descrito al no 
tratarse de un proceso infeccioso. 
 
 
4.5.4 Relación entre el ruido de tráfico y la mortalidad por diabetes 

(Tobías et al 2014c) 
 

En este caso el estudio ser realiza para la ciudad de Madrid pero en el periodo 
2001-2009 y se relaciona le ruido de tráfico con la mortalidad diaria por 
diabetes en población general. Los resultados se muestran en la figura 2. 
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Figure2. Percentage increase in risk (%IR) of mortality from diabetes by an increase of 

0.5 db(A) of diurnal (Leqd) and night-time (Leqn) equivalent noise in Madrid for the 

study period 2001-2009. 

 

 
 
 
Figura 2: Incremento del Riesgo de morir por diabetes en relación con el  
  ruido en Madrid(Tobías et al 2014c) 

 
Como se puede observar en la figura 2 el riesgo de morir por diabetes en 
relación al ruido no es estadísticamente significativa para el caso del ruido 
diario, Sin embargo, esta asociación si es estadísticamente significativa para el 
ruido nocturno, llegando hasta incrementos próximos al 4 % para aumentos de 
0,5 dB(A) en los niveles de ruido nocturno con un retraso de un día. 
 
Estos resultados de la asociación con la mortalidad por ruido nocturno y no 
diurno, son coherentes con el mecanismo biológico antes expuesto, según el 
cual las perturbaciones en el sueño en cuanto a su duración y calidad, 
relacionadas con ruido nocturno, se han asociado con la regulación de la 
glucosa que presentaría valores matinales más incrementados de glucosa y 
menores de insulina en personas sometidas a niveles elevados de ruido 
nocturno. 
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4.5.5 Evaluación del impacto del ruido sobre la mortalidad en Madrid 

(Linares et al 2014) 
 

En los apartados anteriores se ha analizado como el ruido de tráfico en la 
ciudad de Madrid influye en el riesgo de morir por causas circulatorias, 
respiratorias y por diabetes. La metodología ha sido mediante la estimación del 
incremento del riesgo de morir para un incremento determinado de los niveles 
de ruido. Con objeto de dar una medida más intuitiva y clara de la relación 
entre el ruido y la mortalidad en Madrid se ha calculado otro indicador útil 
desde el punto de vista de la salud pública que es estimar cuántas muertes 
anuales por causas naturales son atribuibles al ruido en Madrid, cuántas por 
causas circulatorias y cuántas se deben a respiratorias. Para comparar el 
efecto con la contaminación atmosférica química se ha calculado, así mismo, la 
mortalidad anual que sería atribuible a las PM2,5. 
 
El periodo seleccionado ha sido el 2003-2005, el grupo de edad el de mayores 
de 65 años y los RR que han servido de base para el cálculos han sido los que 
se han expuesto anteriormente. Los resultados son los que muestran en la 
tabla 4. 
 

Table 4 – Relative risk (RR) of mortality due natural, cardiovascular and respiratory causes 
for and annual number of attributable deaths for subjects aged over 65 years 

 
 LeqD          PM2.5 

Mortality Indicator RR (95% CI)  RR (95% CI) 
 
Natural causes (ICD9:1-799) 
Number of attributable deaths 

 
1.017(1.005 – 1.030) 
312 (92 – 543) 

 
1.017 (1.004 – 1.030) 
312 (74 – 543) 

 
Cardiovascular causes (ICD9: 390-459) 
Number of attributable deaths 

 
1.024 (1.003 - 1.046) 
145 (18 – 273) 

 
1.019(0.997 - 1.041) 
116 (19 – 244) 

 
Respiratory causes (ICD9: 460-519) 
Number of attributable deaths 

 
1.031 (1.001 – 1.062) 

97 (3 – 189) 

 
1.033 (1.003 – 1.064) 
103 (10-195) 

 
 

 
Tabla 4: Estimación del impacto del ruido sobre la mortalidad en Madrid en 
  el grupo de Mayores de 65 años (2003-2005) (Linares et al 2014) 
 
Los resultados de la tabla 4 indican el número de muertes anuales en mayores 
de 65 años atribuibles a un incremento de 0,5 dB(A) en los niveles de ruido 
diario. Los resultados indican que 312 muertos/anuales en mayores de 65 años 
se podrían evitar si se redujesen los niveles de ruido diario medio en Madrid 0,5 
dB(A). De estos 145 se atribuirían a causas cardiovasculares y 97 a 
respiratorias. Este impacto es independiente y similar al de la contaminación 
química que se ha considerado de forma tradicional relacionado con el tráfico. 
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Bajar el valor medio anual en 0,5 dB(A) se conseguiría simplemente con que el 
12 % del número de vehículos que circulan por Madrid fuesen eléctricos. 

4.6. Efectos del ruido sobre la población infantil. 
 
Los niños pueden verse afectados por los niveles de contaminación acústica de 
forma diferente a la que lo hacen los adultos debidos a sus peculiares 
características, propias de su estatus de crecimiento y maduración; también al 
diferente comportamiento social y a su peor capacidad para defenderse de las 
agresiones ambientales. El escaso conocimiento que hay sobre este tema lleva 
a plantear la necesidad de la realización de más estudios que se focalicen de 
forma específica en este grupo de edad. Pese a la escasez de investigación en 
este grupo etario, se exponen a continuación los resultados más destacados 
que se han obtenido en relación a este tema. 
 
4.6.1 Ruido y embarazo. 

 
Según Lester Sontag del The Fels Research Institute .”Existe amplia evidencia 
de que el medio ambiente es un factor importante en la formación del físico, 
comportamiento y función de los animales, incluyendo al hombre, desde la 
concepción y no desde el nacimiento. El feto es capaz de percibir sonidos y 
responder a ellos con actividad motora y cambio del ritmo cardiaco". 
 
Se ha demostrado que sonidos fuertes estimulan al feto directamente causando 
cambios en el ritmo cardiaco. Investigaciones relacionadas demuestran que 
durante los últimos meses de embarazo el feto puede responder al ruido con 
movimiento corporal como patadas. También las reacciones de estrés que el 
ruido produce en las embarazadas se transmiten al feto y pueden influir en el 
desarrollo fetal especialmente entre los 14 y 60 días después de la concepción, 
momento éste en el que ocurren desarrollos importantes en el sistema nervioso 
central y otros órganos importantes. 
 
La exposición al ruido excesivo durante el embarazo puede provocar la pérdida 
de audición en las frecuencias más altas en los recién nacidos. Hay 
investigaciones que relacionan pérdidas de audición en niños cuyas madres 
estuvieron expuestas durante la gestación a niveles sonoros de 65 a 95 dB(A) 
durante ocho horas diarias, multiplicándose por tres el riesgo de tener un hijo 
con pérdidas de audición. También se han establecido algunas asociaciones 
con retraso en el crecimiento intrauterino y mayor índice de prematuros. En 
este sentido un estudio realizado sobre más de 1000 nacimientos indicaron que 
es mayor el número de bebés con bajo peso al nacer en áreas ruidosas.  
 
En relación con este hecho puede estar una investigación que revela que el 
bajo peso se relaciona con los niveles bajos de ciertas hormonas que se 
detectan en las mujeres embarazadas que viven en lugares ruidosos. La 
diferencia en el nivel hormonal de las embarazadas en lugares ruidosos y 
tranquilos se hace más evidente al acercarse el momento del parto. Según 
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estudios realizados en la Universidad de París en aeropuertos de todo el 
mundo, las personas gestantes que viven en las proximidades de los 
aeropuertos presentan una tasa más elevada de malformaciones y de niños 
que nacen muertos que aquellas no sometidas a esos niveles de ruido. Las 
anormalidades sugeridas incluyen labio leporino, paladar leporino y defectos en 
la espina dorsal. 
 
4.6.2 Ruido e impacto en la salud infantil. 

 
Entre los grupos de población especialmente sensibles al ruido se encuentran 
los niños, las consecuencias más conocidas y más serias son el daño auditivo 
y la sordera. Las investigaciones llevadas a cabo hasta ahora muestran que la 
exposición a ruido ambiental no afectan a los niveles del umbral de audición de 
los niños, excepto para la exposición a ruido procedente de aviones militares 
que realizan vuelos extremadamente bajos. Sin embargo, teniendo en cuenta 
los altos niveles de ruido presentes las 24 horas del día en las grandes 
ciudades, la investigación en este área está encaminándose a mostrar 
deterioro auditivo en los niños asociado con estos altos niveles de exposición al 
ruido (WHO, 1999). También se considera como fuente potencial de deterioro 
auditivo en niños, muchos juguetes extremadamente ruidosos. 
 
Pero además el ruido también puede provocar sobre la salud infantil una 
respuesta de estrés que incluye un aumento de la frecuencia cardiaca y un 
aumento de la respuesta hormonal. En el aeropuerto de Múnich se realizó un 
estudio, donde se examinaron a niños en edad escolar durante los años en los 
que el aeropuerto se trasladó a otra ubicación. Los resultados concluyeron que 
el ruido inducía un incremento en los niveles de epinefrina y norepinefrina. Los 
niveles de ruido pueden además interferir el sueño, necesario para la 
restauración del cuerpo y del cerebro.  
 
Son muy pocas las observaciones que existen sobre los efectos del ruido 
durante el sueño o los parámetros del sueño de los niños. Los pocos resultados 
testados no contradicen la hipótesis de que, análogamente a las reacciones 
fisiológicas que se producen durante el estado despierto, ocurren respuestas 
fisiológicas en los niños a menores niveles de exposición al ruido que en los 
adultos. En particular, durante la fase REM (rapid eye movement) del sueño, 
eventos ruidosos de suficiente intensidad (95 dB (A)) pueden causar que los 
niños se despierten; lo cual es importante puesto que en la fase REM es 
necesaria para consolidar la memoria.  
 
Los resultados obtenidos de los pocos estudios llevados a cabo hasta ahora 
indican que los eventos ruidosos en la primera parte del sueño (durante la 
primera fase de la noche) afectan al sueño de los niños en menor medida que 
aquellos eventos ruidosos que tienen lugar por la mañana temprano. 
 
Por otra parte, los niveles de ruido también pueden afectar negativamente su 
aprendizaje y el desarrollo del lenguaje, alterar la motivación y la concentración 
infantil provocando una reducción de la memoria y una reducción en su 
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habilidad para llevar a cabo tareas más o menos complejas Los efectos del 
ruido mejor documentados sobre la cognición de los niños durante el 
aprendizaje, se han encontrado a través de la investigación que ha mostrado 
los efectos negativos en adquirir destrezas o habilidades en la lectura. 
Alrededor de 20 estudios han encontrado indicadores de la relación negativa 
entre la exposición crónica a ruido y la adquisición retardada de la destreza 
para la lectura en niños pequeños.  
 
Algunos estudios de ruido crónico y agudo han encontrado efectos adversos 
con la exposición a ruido aéreo en la memoria a largo plazo para material 
complejo o difícil de memorizar. Otros estudios han examinado la posible 
asociación entre la exposición a ruido y déficit de atención y la motivación en 
los niños, y otras investigaciones sugieren que el ruido puede interferir de 
forma importante con la percepción de los diálogos o la adquisición del 
lenguaje en los niños. 
 
También se ha registrado en la bibliografía el desarrollo de nódulos vocales y 
ronquera en los niños debido al esfuerzo que su laringe y sus cuerdas vocales 
deben de realizar al estar en un entorno escolar muy ruidoso. En general, hay 
pocos estudios realizados sobre qué efectos adversos induce el ruido en la 
salud de los niños y a qué edades estos efectos comienzan a aparecer. La 
mayoría de los estudios se refieren a los efectos sobre el rendimiento y el 
aprendizaje en grupos de escolares. El ruido puede también tener efectos 
negativos en la autoestima y la ansiedad.  
 
En general diversos estudios indican la evidencia de que hay déficits cognitivos 
debidos al ruido. Además, parece demostrado que son peores las secuelas a 
medio plazo que los efectos inmediatos (quizás porque no se comprenden las 
explicaciones del profesor o se procese peor la información y se obtengan 
peores resultados en la evaluación) (Observatorio salud y Medio Ambiente, 
2012). En esta línea, otros estudios analizan el efecto del ruido sobre el 
rendimiento escolar , llegando a establecer que en los colegios más ruidosos 
es mayor el fracaso escolar. Algunos trabajos sitúan el umbral de nocividad en 
55 dB(A) para la realización de tareas complejas. 
 
En la figura 3 se muestran los niveles de ruido en el aula de un colegio en 
Madrid con las ventanas abiertas y con las ventanas cerradas. Puede 
observarse que cuando las ventanas están abiertas se sobrepasan 
ampliamente el nivel antes mencionado de 55 dB(A) para la realización de 
tareas complejas e incluso el valor guía de la OMS de protección a la salud de 
65 dB(A) 



 

Documento del Grupo de Trabajo de Conama 2014: GT-10 
Gestión y Mejora de la Calidad Acústica del Ambiente Urbano 

 

 

 68 

 
 
Figura 3: Niveles de ruido en un aula de un colegio de Madrid con las  

  ventanas abiertas (A) y cerradas (C) para diferentes días. 
 

Por otro lado, recientes investigaciones, han encontrado una correlación 
existente entre enfermedades respiratorias en niños y la contaminación 
atmosférica química y acústica procedente del tráfico rodado (Isinget al, 2004), 
en estos estudios los niños expuestos a ruido alto (54-70 dB (A)) presentan en 
comparación con otros niños un aumento significativo de las concentraciones 
de la hormona cortisol en la saliva medida por la mañana, lo que indica una 
activación del eje hipotálamo-pituitario-adrenal (HPA) que conduce a largo 
plazo a la agravación de bronquitis.  
 
Como se ha comentado anteriormente, la patogénesis de las alergias puede 
ser estimulada por el efecto de los contaminantes atmosféricos como NO2 y las 
partículas procedentes de las emisiones diésel pero parece ser que los niveles 
de ruido también juegan un papel importante, especialmente durante la noche.  
 
Durante el sueño, las ruidos que están asociados a estímulos de peligro (por 
ejemplo el producido por una ambulancia) tienen suficiente potencial para 
estimular reacciones de estrés incluso si el nivel de ruido es bajo. Los 
aumentos de cortisol (generados en esa reacción de estrés) en la primera 
mitad de la noche parece que juegan una misión importante. Múltiples análisis 
de regresión han dado como resultado aumentos significativos de los riesgos 
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relativos de asma, bronquitis crónica y neurodermitis, los cuales aumentan 
significativamente con el aumento de la cantidad de tráfico.  
 
A todo lo anteriormente descrito se añade además que los niños son más 
vulnerables al ruido que los adultos porque tienen menor capacidad de control 
que los adultos sobre el ambiente que les rodea y las situaciones diarias que 
les provocan malestar y que la legislación en relación con el ruido y el entorno 
laboral tradicionalmente está dirigida a la población adulta, no centrada en las 
necesidades especiales de los niños (escuelas, guarderías, etc.), los niños 
pueden tener más molestias o ser perjudicados de forma diferente por el ruido 
que los adultos por una percepción distinta del mismo (Health effects of noise 
on children and perception of the risk of noise, 2001). 
 
 
4.6.3 Efecto del ruido y otros contaminantes ambientales sobre los 

ingresos hospitalarios infantiles en Madrid (Linares et al 2006)  
 

Como se ha señalado anteriormente, un informe de la OMS expone que los 
efectos combinados de la contaminación atmosférica química y los niveles 
sonoros procedentes de la exposición crónica a tráfico rodado incrementa en 
los niños y en la población adulta el riesgo de padecer enfermedades de la piel 
y respiratorias.  
 
En esta línea se enmarca un estudio realizado en la ciudad de Madrid sobre el 
efecto que el ruido de tráfico y otros contaminantes ambientales tienen sobre 
los ingresos hospitalarios infantiles en Madrid.  
 
El estudio se realizó desde los años 1995 a 2000 y se relacionó el nivel de 
ruido en Madrid con los ingresos no programados, excluyendo accidentes, en el 
Hospital Gregorio Marañón de Madrid.  
 
Las causas analizadas fueron todos los ingresos, ingresos por causas 
respiratorias y dentro de éstas por bronquitis y neumonía. Se controló por el 
efecto de variables de contaminación atmosférica química (SO2, NO2, O3 PM10) 
y por contaminación biótica a través del polen de gramíneas, así como por 
epidemias de gripe. Para cuantificar el riesgo se utilizó regresión de Poisson.  
 
Los resultados encontrados por el caso del ruido muestran que existe una 
asociación lineal y sin umbral entre los niveles de ruido diurno y los ingresos 
por causas respiratorias, como puede apreciarse en la figura 4. Es decir, que a 
mayor ruido mayor número de ingresos, sin que exista un umbral de seguridad. 
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Figura 4: Relación lineal y sin umbral entre los niveles de ruido en Madrid y  
  los ingresos hospitalarios en población infantil (Linares et al 2006). 
 

La cuantificación del riesgo indica que el ruido se asocia significativamente con 
el riesgo de ingresar en un hospital para los niños de 0-9 años por causas 
respiratorias. Este riesgo es de un 4,7% por cada dB(A) con un retraso de tres 
días, siendo la variable ambiental que más relación muestra para los ingresos 
por esta causa como puede verse en la tabla 7.  
 
Es decir, que si hubiese dos poblaciones una expuesta a niveles de ruido 1 
dB(A) superior a la otra, el riesgo de ingreso en la población ruidosa es un 
4,7% superior al de la no ruidosa. 
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Variable (Lag) 
 

RR (95% CI) 
 

 
AR(%) 

 

NOx (3)I  1.01 (1.00 1.01) 0.5 

Tfrío(6, 12)II 1.04 (1.02  1.06) 3.8 

Leqt (3)III 1.05 (1.01  1.08) 4.7 

Polen (4)IV 1.03 (1.02  1.04) 2.9 

Hr (12)V 1.00 (1.00  1.01) 0.4 
 

 

IRR para un incremento de 10 µg/m3 en la concentración de PM10  
            IIRR para cada grado de Tmax (Temperatura máxima < 33ºC) 
           I IIRR para un incremento de 1 dB(A) en Leqt 
           I VRR para un incremento de 10 granos/m3 en la concentración de Polen 
  vRR para un incremento de un 1% en la Humedad Relativa. 
 
 

 
 
Tabla 7: Riesgos de ingresos por causas respiratorias para niños menores  
  de diez años en Madrid (Linares et al 2006) 
 

Estos riesgos pueden llegar al 7,7 % para el caso de los ingresos por 
neumonía. Los mayores valores de cortisol en la saliva de los niños que 
duermen en ambientes ruidosos en relación a aquellos que lo hacen en lugares 
más tranquilos puede ser el mecanismo biológico que explique esta asociación, 
ya que valores más elevados de cortisol se relacionan con una menor actividad 
en el sistema inmunológico que puede hacer que progresen algunas 
enfermedades respiratorias infecciosas. 

 

4.7. Conclusiones y recomendaciones. 
 

Anteriormente se han descrito las evidencias científicas que el conocimiento 
actual establece sobre las relaciones entre el ruido de tráfico (no ya en 
ambiente laboral o en proximidades de aeropuertos) y diversas patologías más 
allá de las molestias con las que tradicionalmente se relacionaban con el ruido 
ambiental. La contaminación acústica, viene a mostrar una nueva dimensión de 
la contaminación producida por el tráfico añadiendo a los efectos en salud de la 
contaminación química tradicional la de este contaminante físico. La falta de 
una red de medida de ruido en tiempo real en la práctica totalidad de las 
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ciudades españolas hace que sean muy escasos los estudios que se realizan 
sobre este contaminante y sus efectos en salud en nuestro país. No obstante sí 
existen múltiples estudios a nivel mundial, fundamentalmente de cohortes, que 
sustentan los resultados aquí expuestos, muchos de ellos prácticamente 
inéditos. 
 
También es importante destacar el papel más activo que han de jugar las 
administraciones públicas. De hecho, la propia C.E. pide a los estados 
miembros un esfuerzo de sensibilización en esta materia, señalando que: “el 
ruido sigue siendo un problema medioambiental que afecta prácticamente a 
todos los ciudadanos y que según las encuestas de opinión pública es de 
capital importancia”. 
 
La dimensión del impacto de la contaminación acústica sobre la salud del 
conjunto de los ciudadanos, similar al menos al de la contaminación química, 
hace necesaria la adopción de medidas dirigidas a reducir los niveles de 
exposición a este contaminante. 
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5. CONCLUSIONES 
 
El Grupo de Trabajo sobre contaminación acústica de CONAMA 2014 ha 
concentrado su esfuerzo en el análisis de la contaminación acústica urbana 
desde el punto de vista de la calidad ambiental y la salud, siendo el eje 
principal del grupo la protección de la ciudadanía frente al ruido ambiental.  
 
Para ello, además de analizar la situación actual desde el punto de vista de la 
gestión, incluyendo los últimos avances, proyectos y desarrollos que dan 
respuesta a muchos de los desafíos y dificultades técnicas que encuentran las 
personas encargadas de la gestión del ruido hoy día, se ha prestado una 
especial atención a los mecanismos y medios que actualmente posibilitan la 
participación ciudadana y los efectos del ruido en la salud de las personas.  
 
Contenido que, de alguna forma, representa el logotipo de GT-10 diseñado en 
sintonía con la imagen propia de CONAMA 2014. 
 

 
 

El desarrollo de la sesión GT-10 tuvo lugar el miércoles 26 de noviembre, en la 
Sala Habana-Buenos Aires del Palacio Municipal de Congresos de Madrid, 
sede de CONAMA 2014. Durante dos horas se presentaron las principales 
conclusiones del grupo de trabajo, según la siguiente planificación: 
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Intervinieron, por este orden, Jerónimo Vida Manzano (Coordinador de GT-10, 
actuando como Presentador y posteriormente Moderador), Miguel Ausejo 
Prieto (Relator y Ponente del contenido sobre Ruido y Gestión de GT-10), 
Juaco Grijota Chousa (Relator y Ponente del contenido sobre Ruido y 
Ciudadanía de GT-10) y Julio Díaz Jiménez (Relator y Ponente del contenido 
sobre Ruido y Salud de GT-10): 
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Sobre Ruido y Gestión: 

 
MIGUEL AUSEJO PRIETO realizó un recorrido 
por los principales problemas y circunstancias 
que caracterizan la aplicación de la normativa 
acústica en España, incluyendo: 
 
• criterios acústicos en la planificación urbana 
• estado de la 2ª ronda de MER 
• revisión personas expuestas ruido de tráfico 

aglomeraciones 
• evaluación de la directiva europea de ruido 

ambiental 2002/49/EC  
• CNOSSOS-EU 
• otras iniciativas europeas 
• iniciativas españolas destacadas 

 
 

 
Destacó las grandes diferencias existentes entre los resultados obtenidos en la 
realización de mapas estratégicos de ruido, planes de acción y población 
expuesta en la primera y segunda fase de aplicación de la Directiva 
2002/49/CE y normativa derivada en España. En relación al número de 
personas expuestas al ruido del tráfico, se destacó la existencia de: 
 

• Gran variabilidad 
• Incompatibilidades 
• Deficiencias en los detalles proporcionados (datos de entrada, 

parámetros de cálculo, metodología,…) 
• Carácter vacacional, gran variación de IMD 
• 31 aglomeraciones con cambios significativos: metodología / 

inconsistencia 
 
Se llega a la conclusión de que el presente y el futuro de la acústica ambiental 
pasan por la revisión de la Directiva 2002/49/CE. En este sentido, se comenta 
que el proceso CNOSSOS-EU, que definirá el nuevo modelo armonizado en 
Europa para la evaluación de los índices acústicos previstos en la normativa, 
se encuentra actualmente en su Fase B de desarrollo (2012-2016), estando 
prevista su aplicación en la tercera ronda de mapas estratégicos de ruido en 
2017. Este nuevo modelo de estimación unificado y homogeneizado, deberá 
evitar la disparidad en los resultados que antes se ha comentado. Diferencias 
que también se detectan en el resto de Europa, donde la comparación de 
resultados es igualmente compleja por las grandes diferencias encontradas 
entre unos trabajos y otros. 
 
Se destacó igualmente la investigación que se desarrolla en Europa en materia 
acústica, trabajos y proyectos en los que participan numerosos investigadores 
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españoles. GT-10 ha realizado un detallado repaso de los principales proyectos 
europeos (como QUIESST, CITYHUSH o QUADMAP) incluyendo la última 
Guía de la Agencia Europea del Medio Ambiente (EEA) denominada “Guía de 
Buenas prácticas para Zonas Tranquilas” (Good practice guide on quiet áreas, 
EEA Technical report No 4/2014), la cual realiza un interesante análisis 
socioeconómico de zonas tranquilas incluyendo: 
 

 Definición de criterios para determinación de zonas tranquilas. 
 Análisis económico y valoración de las zonas tranquilas. 
 Metodología para la identificación de las zonas tranquilas. 
 Investigación y estado del arte en la evaluación de zonas tranquilas. 

 
Para finalizar, se comenta la gran cantidad de iniciativas españolas en materia 
de gestión del ruido ambiental recogidas en este documento, cubriendo 
aspectos tan destacados como: 
 

• Ruido generado por la recogida de residuos domésticos (Barcelona). 
• Zonas piloto de reducción de ocio nocturno (Barcelona). 
• Realidad virtual en el diseño de planes de acción contra el ruido de ocio 

(Málaga). 
• Herramienta SIG para la toma de decisiones en la lucha contra el ruido 

de grandes infraestructuras de tráfico en Andalucía: proyecto garita. 
• Reflexiones de un estudio acústico asociado a la elaboración de un plan 

especial de desarrollo urbanístico según el real decreto 1367/2007 
(Vigo). 

• Caracterización sonora experimental de un vehículo eléctrico. 
 
Como resumen, las principales conclusiones de GT-10 en materia de gestión 
de la contaminación acústica son: 
 

• La importancia de considerar criterios acústicos en la planificación 
urbanística. 

• La existencia de casos de incumplimiento de legislación en materia de 
acústica ambiental por parte de la administración (local).  

• La existencia de disparidad de resultados en la realización de MER. 
• Numerosas iniciativas europeas y españolas relacionadas con la gestión 

del ruido ambiental. 
• La próxima aplicación del modelo CNOSSOS – EU y los cambios que 

traerá consigo:  
- cambios normativos inminentes. 
- cambios legislativos inminentes.  
- cambios tecnológicos inminentes. 
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Sobre Ruido y Ciudadanía: 
 
JUACO GRIJOTA CHOUSA destacó 
en primer lugar los tres puntos de apoyo 
que sustentan actualmente la 
participación ciudadana: Convenio de 
Aarhus, el auge y uso generalizado de 
Internet y la existencia de aplicaciones y 
técnicas informáticas relacionadas con 
la gestión de datos masivos, el 
denominado Big Data. 
 
Se realiza, a continuación, un 
importante repaso a la normativa 
aplicable para llegar, finalmente, a 
comentar las características y el 
desarrollo de numerosas experiencias 
de participación. En este sentido, se 

comenta la gran importancia que tienen actualmente las aplicaciones para 
dispositivos móviles inteligentes (Smartphone) y el potencial masivo que 
presentan para la educación y concienciación ciudadana. Podemos considerar 
que los Smartphone son actualmente el dispositivo móvil por excelencia para la 
participación ciudadana. Datos geolocalizados que van dando forma a “paisajes 
sonoros” tal cual los percibe la ciudadanía, que no duda en compartir sus 
registros e impresiones haciendo uso de la red y su capacidad y potencial para 
dar a conocer todo aquello que gusta y lo que no gusta.  
 
Por esta razón, GT-10 ha analizado una gran cantidad de herramientas y 
lugares Web expresamente diseñados para que la ciudadanía registre datos 
acústicos y los comparta con diferentes usos y objetivos. Este tema, siempre 
controvertido, dio lugar a un importante debate durante la jornada GT-10, del 
cual se pueden extraer, al menos, dos conclusiones muy concretas: 
 
- Los dispositivos móviles no son instrumentos para la medida de niveles 

acústicos y cualquier aplicación diseñada para ese fin sólo permitirá tener 
idea del orden de magnitud de la situación acústica real. 

- A pesar de lo anterior, los dispositivos móviles constituyen una herramienta 
muy importante, por su gran potencial, para la concienciación y educación 
ciudadana en materia de ruido ambiental. 

 
Así lo pone de manifiesto la gran cantidad de usos que permiten estos 
dispositivos, sus aplicaciones y lugares Web de apoyo, entre otros: 
 

- Notificación de quejas y reclamaciones 
- Detección de puntos urbanos calientes (por ruidosos) 
- Análisis de percepción/molestia ciudadana por ruidos 
- Desarrollo de programas formativos y de sensibilización 
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 Sobre Ruido y Salud: 
 
JULIO DÍAZ JIMÉNEZ realizó un 
extenso recorrido por los resultados de la 
investigación en materia de ruido y salud 
en los últimos años.  
 
Estos resultados ponen de manifiesto 
que hay que empezar a ver el ruido 
como algo que genera años de vida 
perdidos y no sólo molestia.  
 
Los efectos auditivos del ruido incluyen 
el desplazamiento del umbral de 
audición, trastornos de audición, efecto 
máscara (ruido sobre ruido), acúfenos 
(percepción de ruidos que no existen en 
el entorno, como pitidos, zumbidos, etc) 

o fatiga auditiva. Aunque los estudios sobre contaminación acústica centrados 
en la salud se han dirigido generalmente a población adulta y ambiente laboral, 
la dimensión de estos estudios se ha ampliado en los últimos años constatando 
efectos no auditivos para niveles altos de ruido en otros ambientes.  
 
Estos efectos no auditivos incluyen hipertensión arterial, influencia en infartos 
cerebrales, trastornos en el sueño, problemas en el embarazo o problemas de 
aprendizaje en población escolar. El ruido (ambiente) que rodea a las personas 
también condiciona su solidaridad. Experimentos llevados a cabo en entornos 
ruidosos demuestran que la "generosidad" de las personas es menor (su 
disposición a ayudar, a compartir, etc.) que en ambientes sonoros más 
relajados 
 
Cuando se analiza la exposición de la población al ruido del tráfico, damos un 
salto al ámbito de la salud pública y encontramos estudios inapelables que 
demuestran la existencia de efectos no auditivos tales como: 
 

- Aumento de la tensión arterial 
- Aumento de los niveles de adrenalina  
- Aumento de los niveles de colesterol  
- Aumento de plaquetas 
- Aumento de los niveles de cortisol 
- Relación con ingresos y mortalidad por enfermedades respiratorias y 

cardiovasculares 
  
Según se desprende de estas investigaciones, el ruido no es un agente que 
provoque la muerte por sí mismo, pero puede dar lugar a que existan las 
condiciones adecuadas para ello como resultado de sinergias negativas. Es 
decir, el ruido no mata pero aumenta la probabilidad de un fatal desenlace a 
consecuencia de otras enfermedades y dolencias. Así, el incremento de ruido 
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(ambiente) provoca un aumento de la mortalidad (por infartos cerebrales, 
enfermedades respiratorias, diabetes o artritis reumatoide...) alrededor del 5% 
por decibelio.  
 
Esta es, por tanto, la conclusión más destacada: el ruido es algo más que 
molestia, llegando a desempeñar un papel muy importante como agente que 
desencadena o crea las condiciones para que se verifique un fatal desenlace 
por otras dolencias o el progreso de ciertas enfermedades. Y para que eso 
ocurra puede llegar a ser suficiente exposiciones prolongadas al ruido y no 
necesariamente a niveles acústicos altos. 
 
Por tanto, la dimensión del impacto de la contaminación acústica sobre la salud 
del conjunto de los ciudadanos, similar al menos al de la contaminación 
química, hace necesaria la adopción de medidas dirigidas a reducir los niveles 
de exposición a este contaminante (instalación de redes de medida en tiempo 
real, medidas de prevención de la contaminación acústica para el control y 
minimización de la exposición ciudadana al ruido ambiental) 
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